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So nseitan annncioe & razón de 2í céntimos línea- 
i  precios convencionales segnn Las circunstancia» 

«! mismos, 'rambien se admiten remitidos y co- 
tonnic-adosá precios igualmente convencionales.

Kl í le o  Uc E h-paua  se publicará todos los 
¡as. á excepción de los lunes y Lis grandes festivida­

des del afio.
PERIÓDICO MODERADO.

.Wiidi-id , Aduiini^stracion y Rcd.u'-;ion Jo est j 
permdico, calle de la Visitación. 8. 2 «
_ Busci icionos yanun-

CJOB, C. A. S^yedra. rué Taitho nt, .‘5-.-P ara  sus- 
crjc:OTCS también, lit.rcria d-; fi. DenncSchmúz, 
rué Favart, 2.

Londres. jnuneicH y suscrícíones, C. A,
Soavedm, 1,̂  Cecil Street Stret Strand.

En Madno la suscricion se abonad en efectivo. 
Las de provincias del propio modo, ó por libranzas 
del Giro mútttOt o sellos,de correos, y también por. 
letras de exacta realización á favor de la Adminis­
tración ; de esta ültimamanera ó bien haciendo el 
abono en efective, so servirán las suacriciones en 
Ultramar. . .

El importe de las suscricionM qne se envíen por 
cualí^niera clase degir os, se suplica qne sea en c a ^  
certíticada.
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CRONICA P A R L A M E N T A R I A -
CONGRESO.

Un tanto perezosos andan estos dias los 
padres de la ptitria para asistir á las sesiones. 
Después de algunas preguntas sin interés, á pe­
tición de un señor diputado, se advirtió que no 
podia celebrarse la de ayer por falta de sufi­
ciente número, y  fué forzoso dar alguna tre­
gua Á los menos diligentes.

Reanudada á los pocos minutos, se dió lec­
tura á un dictámen de la eornision de actas, y  
fué aprobado. También so leyó y  aprobó el pro­
yecto de ley para la redacción de un tratado de 
comercio y  navegación entre España y los Paí­
ses-Bajos.

Continuando la discusión del presupuesto 
del clero, y  desechada la enmienda del señor 
Vázquez [D. Decoroso] usó de la palabra en 
contra el Sr. Muñoz, tomando á su cargo la in­
grata, y  poco envidiable tai'ea, de atacar los 
derechos del clero, diciendo que nunca poseyó 
ni tuvo derecho de usar, para lo cual era ne­
cesario, sin duda alguna, hacer enmudecer á la 
historia durante quince siglos.

Ocupóse después de la forma estabíecida 
para pagar al clero, censurándola enérgicamen­
te por creer que se hacia más aflictiva la situa­
ción de los municipios, cuando en rigor la que 
se hace deplorable, hasta no poder más, es la del 
clero.

Contestó el Sr. Vázquez Rojo, de la comi­
sión, diciendo que es ocioso discutir si el clero 
tuvo ó no en otros tiempos: que lo que hay que 
considerar es la necesidad de sostenerle con ar­
reglo á la Constitución. Y en verdad que la 
Constitución dirá todo lo que quiera; pero el 
Gobierno sólo lo da lo que mejor le parece.

Rectificó el Sr, Muñoz, y  tomó parte el se­
ñor Navarrete en el debate, sentando como ba- 
.se que los municipios van, por medio de esa ley, 
á conculcar el derecho y  no á garantirle, y  com­
paró la conducta de la comisión con la do un 
personaje de la célebre comedia do Moratin El 
Café.

Contestó el Sr. Gil Sanz, y  después de rec­
tificar el Sr. Navarrete, consumió turno encon­
tró el Sr. Cabello. Este señor diputado hizo 
declaraciones tan lisojeras para el Gobierno, co­
mo la de cjue el país nada habia ganado con la 
revolución de Setiembre. Por cierto que es una 
verdad do primera evidencia, y á la que no 
puede oponerse un solo argumento sério.

Después de algunas palabras del Sr. Váz­
quez Rojo, en defensa del proyectó, y  de una 
ligera rectificación del Sr. Cabello, quedó apro­
bado el artículo en votación nominal por 71 
votos contra 56.

Al final de la sesión tomaron los debates un 
interés extraordin-ario y  justificado. Nuestro 
apreciablo amigo el señor conde de Toreno sos­
tuvo una enmienda con calor, con profundo 
convencimiento y  con razones de gran peso, 
con el objeto do que se cobre la contribución 
del clero por el mismo procedimiento que se 
cobran las demás contribuciones.

El señor conde de Toreno habia tenido ántes 
algunas conferencias con el presidente de la co­
misión, y tenia motivos para creer que la en­
mienda suscrita por nuestros amigos, seria ad­
mitida; pero estos liberales son tan suscepti­
bles y se preocupan tanto de la justicia y  del 
interés público, que ante la idea do que la en­
mienda nacía del seno de la minoría alfonsista, 
la comisión ha retrocedido de sus buenos .pro- 
jiósitos y uC admitido la enmienda. Así se 
legisla hoy en España las cosas más gra­
ves y sobre las materias más delieaaas.

Al finalizar su discurso hizo el señor conde de 
Toicno una alusión delicada hácia las opinio­
nes sustentadas por el Sr. Canalejas, desvir­
tuando la idea del orador demócrata, el cual 
supoiiia en el giupo do nuestros amigos tres 

. opiniones diferentes en la materia objeto fiel 
debate.

LAS C0\SECUB\CI,\8

DK U N A  A D O P C IO N
POR

M. T>, OE DOI5EIV

[Continuación).
—Es muy particular, decía para sí, el que mi ma­

dre defienda sus derechos como si j-o no fuese hijo 
suyo. ¿Debería en estos momentos pensaren esas m f 
serables cuestiones de dinero? Según veo, entre ricos 
y pobres liay muy poca diferencia.

Para cortar de raiz aquellos debates, Eduardo 
mandó liacer una escritura, en la cual cedía á su ma­
dre durante su vida todos ios bienes que le tocaban 
á él por parte de su difunto padre.

—Lo que yo gano, lo dijo á aquella mujer avara, 
es más que suficiente para mí; de este modo evitare­
mos hacer una partición que habia de serme odiosa.

La madre no comprendió el delicado proceder del 
hijo. Le tuvo por un hombre raro y muy original- 
pero aceptó la proposición con alegría. ’

A tenor de aquella escritura, era ella quien debía 
continuar su comercio, porque Eduardo se negn 
abiertamente á ponerse al fronte de la casa, en razoó 
á que no tenia genio para medir y vender telas por 
varas. Además, su posición en casa de M. Derlac iba 
a mejorar, y se le ofrecía, no muv en lontananza, un 
porvenir brillante.

A los seis meses do ausencia volvió á desempeñar 
su c estino, y  fué recibido con mucho agasajo por 
sus compañeros.

-¿Q u é  ha o-eurrido por ,aquí desde mi salida’ les 
pregunto.

—Adivinadlo, le contestaron á una voz aquellos 
loq'filos; ha ocurrido una cosa extraoniinaria, rara 
sorprendenlo, casi incieible. ’ ' ’

Ei señor conde de Toreno demostró que hay 
perfecta unidad de miras en el grupo alfonslno 
en lo que tiene relación con esta gravo cues­
tión.

Pero el Sr. Canalejas no se daba por venci­
do con facilidad, y  como le sobran recursos do 
ingenio y  de talento,insistió en sus afirmacio­
nes, aunque sin éxito, porque el jóven Sr. P i-  
dal, en una réplica oportuna y  brillante, des­
pués de defenderse, emprendió la ofensiva con 
buenas razones, y  la sesión iba tomando calor 
y  haciéndose cada vez más intere.sante, cuando 
el presidente mandó cesar el fuego con un gol­
pe de campanilla y  un nso suspende esta discu­
sión."

Por la noche debía continuar, y  regular­
mente mañana todo el d ia , y  esperamos que 
nuestros amigos pondrán muy en claro todas 
las cuestiones, aclararán todas las dudas, y  com­
batirán como buenos hasta el fin do la jornada.

La sesión del Senado no pudo celebrarse 
ayer por no haber llegado á reunirse suficiente 
número de senadores.

¿SERÁ CIERTO?

Asegura El Diario Español que anteano­
che se habia ofrecido al Sr. Castelar que se le 
darían tres carteras para él y  sus amigos polí­
ticos, }• que si se decidan á aceptarlas, se les 
darían los gobiernos de provincia que desearan, 
y se llevarían á cabo otras reformas políticas 
de importancia aquí y  en Ultramar.

La Epoca, que, dice haber tomado en un 
principio á broma la noticia, dice ser cierto quo 
el lunes nel Sr. Ruiz Zorrilla decía al Sx\ Sagas- 
uta que le ayudaran (los republicanos) á afir- 
IImar la dinastía, y  que él les dejaría hacer la 
iirepública; que les daría pue.stos en el ministe- 
iirio, gobernadores de provincia elegidos por 
iisufragio universal, separación de la Iglesia y  
iidel Estado, reformas inmediatas y  abolición en 
iiCuba y  Puerto-Rico, con tal que dejaran á la 
II monarquía."

Francamente; aunque estamos acostumbra­
dos á presenciar y oir los más insignes despro­
pósitos en estos cuatro años, nunca hubiéramos 
creído oir uno tan garrafal. Si fuese cierto, 
como parece, pues no ha de suponerse que todo 
sea una ficción, mucho raénos al ver la seguri­
dad con quo lo afirman los dos citados colegas, 
y si en Palacio ha llegado á saberse, nunca ha 
estado ni podido estar más justificado un pape- 
lito, pero seco, lacónico y  decisivo, aun cuando 
se escribiera en italiano; aun cuando no fuese 
más que copiar la despedida de D. Biísilio, pres­
to arulati á o'iposar.

Si esa propuesta fuese cierta y  se supiese en 
Palacio y después de saberse nada se hiciera, 
D. Amadeo sería ya un Rey do limosna, que 
viviría de la compasión de los republicanos; vi­
virla en Palacio, como vive en su guardilla el 
infeliz que no tiene ya con que pagar el alquiler 
y está esperando que de un momento á otro lo 
ponga el casero los trastos en la calle.

No; D . Amadeo ha podido ['asar por todo; 
ha podido pasar por no intervenir en los más 
importantes asuntos, en los cuales estaba indi­
cada su intervención; ha podido pasar por que 
se haya dejado á los partidos extremos hacer lo 
que tuviesen por conveniente; ha podido pasar 
por que el Gobierno hiciera las más insensatas 
promesas acerca de las quintas, que habían de 
traer como consecuencia necesaria los actuales 
conflictos; ha podida pasar por que la guerra de 
Cataluña se prolongue indefinidamente, des­
pués de las promesas hechas de acabar con ella 
en veinte dias; más no puede pasar por que se 
hayan hecho las temerarias ofertas que. se dice 
habei’se hecho á los republicanos.

Es asunto que lo ataño y afecta personal y 
directamente, y no sólo el hecho, que no se po­
dría realizar, sino también la simple proposi­
ción . Si esta, repetimos, fuese cierta, que se­
guimos dudándolo á pesar de tan autorizados

—Vamos á ver, decidlo de una vez.
—Pues bien, querido; nuestro principal va á tener 

dentro de poco un heredero. Se están haciendo unos 
preparativos asombrosos para recibir al nuevo per­
sonaje, y cuando veáis á M. Derlac os parecerá que 
tiene veinte años ménos que cuando os marchásteis; 
el pobre hombre está loco de contento; la que no de 
be estarlo tanto es la señorita Marta, que ahora tie­
ne que rebajar mucho sus pretensiones. Verdad es 
que con su hermosura no es fácil que se quede para 
vestir imágenes, como vulgarmente se dice; pero, de 
todos modos, es muy duro, cuando cree uno atra­
parlo todo, tener que contentarse con una parte, ó 
con nada.

Eduardo, que poco antes se reía con sus amigos, 
se puso sério y meditabundo de repente, porque se 
preguntaba á si mismo en qué vendría á parar 
Marta.

Estos temores, sin embargo, fueron de corta du­
ración, porque apenas le vió el armador cuando le di­
jo, dándole un afectuoso apretón de manos:

—Nosotros, amigo mió, no teníamos más que un 
hijo, y ahora vamos á tener dos. Marta será siempre 
mirada en casa como la hija mayor.

Una catástrofe espantosa vino á destruir los bue­
nos propósitos de los esposos Derlac. Este murió de 
un tiro en una cacería, por la imprudencia de uno 
de sus mejores amigos.

La señora de Derlac no pudo resistir este golpe. 
Por espacio de unos pocos meses llevó una existencia 
rínguida y desastrosa, porque perdió casi completa­
mente ei uso de la razón. A su debido tiempo dió á 
luz un niño raquítico, y al poco rato espiró en brazos 
de Marta, cuya desesperación causaba lástima.

Poco, muy poco tardaron en presentarse allí los 
parientes de M. Derlac, cuyo primer cuidado fué 
nombrar tutores al huérfano. Luego se registraron 
los papeles del difunto, por ver si entre ellos se ha­
llaba la última disposición del difunto respecto á su

conductos como son los que la trasmiten; sería 
un verdadero ultraje que el Rey de los 191 
votos no debería sufrir, poniendo tierra por 
medio y  alejándose de la española para no vol­
ver á verla ni aun siquiera nombrarla mioíitras 
le durase la vida.

A ménos de suponer en el Sr. Ruiz Zorri­
lla una momentánea alucinación, un extravío 
del juicio, y  teniendo por cierto quo .so hallaba 
en el uso do la razón citando hubiese hecho la 
oferta, D. Amadeo tendría qne considerar tan 
sorprendente propuesta como la más dura y  
feroz do todas las verdades que se le han dicho; 
como el más cruel y  horrible de todos los des­
engaños que hubiese podido recibir.

Porque la significación seria muy clara: 
equivaldría á haberle dicho que ya no le que­
daba un amigo ni un defensor, y  que era pre­
ciso echarse en brazos de los republicanos; es 
decir, que el cordero se guarezca bajo los dien­
tes del lobo; que el reo se salve poniendo la ca­
beza en el tajo. Si no le quedan más amigos y  
defensores que los republicanos, ¿cómo puede 
justificar á sus propios ojos y  á los de los extra­
ños su permanencia en España con el carácter 
que le dieron los 191 diputados de las Córtes 
Coustituyente.s? ¿Qué dirían los republicanos 
si el Sr. Castelar propusiese á D. Amadeo 
que se encargara de la jefatura de los republi -  
canos, gobernando como Felipe II, dejando la 
república en una estampa, con su triángulo y  
su gorro colorado?

Ya no se podría decir más para despresti­
gio do D. Amadeo, si la noticia no fuese una 
invención: ya no le seria posible conservar ni 
sombra de autoridad para radicales y  republi­
canos. No podría permanecer en España, y  aun 
valetudinario, aun enfermo, aun con las arti-  
culacione.s inflamadas, aun en los brazos de un 
par de criados en una silla; aun cuando fuera 
en una camilla, debiera salir y  alejarse para no 
exponerse a otra humillación que se pareciese 
á la de confiar su defensa á los enemigos de to­
da monarquía.

En medio de todo, sucedería á los republica­
nos algo parecido á lo que sucedió al padre de 
D. Amadeo y  con el á los italianos. Después de 
la derrota de Custozza y del desastre do Lissa, 
se encontraron como por encantamento con que 
so les regalaba el Veneto y  completaban ó po­
co ménos, con ello la unidad italiana. Los re­
publicanos, después de haber fracasado en su 
intentona y  sido derrotados y  dispersos en to ­
das partes, según la Gaceta, se encontrarían con 
qne se les daba todo hecho y  venían, como sue­
le decirse, con sus manos lavadas á aprovechar­
se de las victorias del Gobierno: seria singular 
y tendría no poco de cómico.

Pero hablemos francamente: ¿se ha tratado 
de intimidar á D. Amadeo, haciéndole ver que 
}'a no le queda nadie más que los radicales y  
que estos se unirán á los republicanos el dia 
en que se los despida de Palacio? ¿So ha queri— 
rido conmover y  hacer quo se estremezcan los 
nervios de su esposa ante la perspectiva do ver 
a D, Amadeo en otra situación como la de Ma­
ximiliano? La indicaron del Sr. Ruiz Zorrilla, 
íú realmente se ha hecho ¿ha sido otro artículo 
La loca del Vaticano dicho de memoria y  sin 
escribirlo en cuartillas ni enviarlo á la impren­
ta para, que se publique?

Elíjase, si se acepta la noticia, una de las 
dos explicaciones; ó Zorrilla alucinado, ó una 
mfcimidacion brusca á Palacio. En uno ú otro 
caso parece que está muy indicado el papelito 

----------- ^  --------
LA  Ü L T I M A  EMISION-

Ayer publicó la Gaceta, sancionada por el 
Rey de los radicales, la ley que coittiene los 
proyectos que forman el plan de Hacienda del 
Gabinete progresista-democrático, que es el 
compendio de los desastres que ha traído en 
pos de sí la revolución de Setiembre y  el pre­
ludio infalible de la bancarota nacional.

hija adoptiva; pero aquel desgraciado no habia podi­
do prever que la muerte le atacase tan bruscamente. 
Por mucho tiempo habia creído que Marta seria su 
única heredera; pero desde que tuvo esperanzas de 
tener un hijo, necesariamente debió cambiar mucho 
de modo de pensar en este punto. Y, aunque es cier­
to que habia manifestado en aquella época qne de to­
dos modos pensaba dar un soberbio dote á Marta, v 
mirarla siempre como Jiija, no dejó ninguna apunta­
ción en que lo expresara así.

Los parientes de M. Derlac, que siempre liabian 
mirado mal aquella adopción de una persona extra-, 
ña, no tuvieron ninguna compasión de la jóven.

¡Y, sin embargo, era muy de compadecer aquella 
infeliz criatura! Criada en medio del lujo y de la opu­
lencia, las privaciones liabian de serle muy penosas. 
¡La educación que recibió habia creado en ella tan 
fie ticias necesidades!...

II.
No se hablaba en Burdeos de otra cosa que de 

aquel triste acontecimiento, que cambiaba tan com­
pletamente la posición de Marta; pero infundía poca 
compasión aquella jóven, como ya hemos dicho, 
sobre todo porque habia causado por espacio de 
muchos años la envidia de otra porción de jóvenes, 
que no podían competir en lujo y en elegancia con 
ella.

—Será preciso que deje ese aire de Reina, decía 
una señora que estaba resentida con Marta, porque 
esta la recibía con el desden que es tan común en 
los niños mimados. ¿Qué va á hacer abo ra?

—Trataremos de colocarla en una buena casa en 
calidad de aya, contestó á esto uno de los tutores; 
de este modo sacará partido de las habilidades que 
tanto dinero ha costado enseñarla. Quizás la en­
viemos á Inglaterra, donde será fácil que le salga un 
buen partido.

—Si nosotros hubiésemos sido los herederos, decia 
otro, por respeto á la memoria de Derlac hubiéramos

El ministro de Hacienda podrá no ser muy 
entendido en el ramo confiado á su dirección; 
pero ha sido sincero, pues ha declarado solen- 
nemente que se veia con el arjxm al cuello, y  
que so ha agarrado, como el náufrago en. su 
agonía, á la última tabla de .salvación, si no para 
librar á la Hacienda y  al país de una ruina in­
mediata y  segura, para prolongar por algunos 
días la triste y  azarosa vida del ministerio.

¡Vana ilusión! A pesar do eso inmen.so .sa­
crificio impuesto al país para sostener una si­
tuación que se derrumba por momentos, el Ga­
binete radical está amenazado de muerte y  no 
tardará en sonar su hora postrera.

Pero la ley sancionada por D. Amadeo se 
curnplirá; porque en este país, donde los revo­
lucionarios hacen gala de escarnecer todas las 
leyes, las que tienden á destruir los últimos 
restos do la fortuna pública y  á esquilmar á los 
contribuyentes se cumplen con una prontitud 
y  severidad inexorables.

Antes de haberse publicado en la Gaceta 
la que nos ocupa, ya habia empezado á surtir 
sus efectos: el Gobierno ha tomado sumas con­
siderables á cuenta de las operaciones que vie - 
ne preparando hace algún tiempo y  va á dar 
principio á la emision-mónstruo, á la última y  
más funesta de todas las emi.siones llevadas á 
cabo por los revolucionarios de Setiembre. Y 
decimos la última, porque, agotados en la que se 
prepara todos los recursos, todas las garantías y  
todas las fuerzas del país, no habrá en lo suce­
sivo ni base sobre qué fundar una nueva ope­
ración de crédito, ni especuladores codiciosos 
que quieran prestar sus capitales á una Nación 
empobrecida y  arruinada ni entenderse con 
Gobiernos que han hecho indispensable con sus 
malversaciones la liquidación y  la bancarota 
nacional.

Ya ha empezado esa liquidación con la sus­
pensión de pagos, á metálico, de la tercera par­
te de los intereses de la Deuda, importantes 
más de 400 millones de reales, quo deben satis­
facerse en títulos del consolidado, los cuales 
vendrán á aumentar la cifra enorme de la Deu­
da pública, haciendo más precaria, de dia en 
dia. la situación aflictiva do la Hacienda y  del 
Gobierno.

En virtud de la emisión en proyecto, de­
ben convertirse todos los valores públicos en 
Deuda consolidada del 3 por 100, creciendo la 
cifra de esta, según los datos oficiales presenta­
dos á las Cortes por el señor ministro de Ha­
cienda, á CUARENTA Y DOS MIL MILLONES de rea­
les, cuyos intereses anuales importarán míZcíos- 
cientos seseoita millones, sin contar con los que 
■ labra de ocasionar la Deuda flotante, cualquie­
ra que sea la extensión y  la forma que á esta 
haya de darse, pudiéndose asegurar, por lo 
tanto, que los verdaderos intereses anuales de 
la Deuda no bajarán de m il cuatrocientos á m il 
quinientos millones.

Fuerza es recordar, ahora que la revolución 
no puede ocultar la verdad y  se ve obligada á 
presentar el horrible esqueleto de sus miserias; 
fuerza es recordar, repetimos, para que el país 
compare uno con otro tiempo, y  unas con otras 
administraciones, quo en Setiembre de 1868 el 
importe total de la Deuda de España, Deuda 
creada en el espacio de algunos siglos, al tra­
vés de grandes guerras extranjeras y  de gran­
des convulsiones nacionales, sólo ascendía á 
veintidós m il millones, y  sus intereses anuales 
á seiscientos sesenta millones.

De manera que el Gobierno de la revolu­
ción, .sin haber tenido ninguna guerra extran­
jera, ni 'civil, propiamente dicho, y  habiendo, 
de.satendido por completo las atenciones más 
sagradas, cómo son las obras públicas, la dota­
ción del clero y  el pago de sus legítimos habe­
res á las clases pasivas de las provincias, ha 
dilapidado la fortuna pública y  agotado el cré-  
ditó nacional, aumentando la Deuda del Esta­
do en el breve período de cuatro años, en 
veinte m il millones de reales, v los intereses

hecho algo por esa muchacha, á quien él quéria tanto; 
pero no somos sino unos meros depositarios do sus 
bienes, y debemos mirar ante todo y sobre lodo pór 
los intereses dél huérfanito.

Mientras se disponía así del porvenir de Marta, 
la infeliz estaba retirada en su cuarto, á solas con su 
honda pena, y sin tener la menor idea del nuevo 
golpe que iba á descargar sobre ella. Así es que se 
quedo estupefacta cuando los tutores la dijeron, con 
toda la educación de personas de su categoría, que 
en lo sucesivo nb podía seguir viviendo en aquella 
casa doiide se habla educado desde niña.

Al principio los recibía con desden, y no quisó 
creerlos; pero entonces le hablaron en un lenguaje 
que no dejaba lugar á ningún género de interpreta­
ción.

Como no habia testamento, la infeliz Marta no 
tenia derecho á nada; sin embargo, se le dijo que 
podia continuar en la casa hasta que hallara una co­
locación conveniente.

Los empleados de las oficinas no tardaron mucho 
tiempo en estar al corriente de todas aquellas nove­
dades.

Eduardo estaba con una ansiedad cruel, hasta que 
finalmente se decidióá hacerse presentaren el cuarto 
de su prima, que no hacia sino unas cuantas horas 
que sabia que era pobre Eduardo la encontró sen­
tada junto á un velador, apoyados los codos en él, y 
escondido el rostro entre las manos. El ruido que 
hizo el jóven la sacó de aquella dolorosa meditación, 
y volvió hácia su primo su hermoso semblante, tras­
tornado por el dolor.

—¿Qué queréis? le dijo con tanta sequedad como 
altivez: ¿no puedo estar un momento sola en mi 
cuarto? ¿Venís acaso de parte de aquellos señores?

Eduardo se acercó á Marta, y el pobre jóven tem­
blaba todavía más que ella.

En efecto, le contestó; tongo algo que comuni­
caros, y no sé de qué expresiones valerme para ha-

anuales do la misma en más de setecientos 
millones.

Ante ese resultado horrible, que no tiene 
ejemplo en la historia de ningún país, la revo­
lución está juzgada y  tiene que bajar la cabeza 
para ocultar la vergüenza do su inmenso des­
crédito.

De hoy más, ningún revolucionario tiene 
derecho para censurar á los gobiernos anterio­
res á la rebelión de Setiembre ni para conde­
nar ningún sistema, pues por desacertados que 
hayan sido y  por grandes que sean los errores 
en qne hayan podido incurrir, ninguno do 
ellos, ni todos juntos, han grabado al país con 
un aumento de Deuda de WMiiíc m il millones.

A la muerto de Fernando VII, la Deuda na­
cional no pasaba de 12,000 millones, y  durante 
el glorioso reinado de Isabel II, ó sea en el lar­
go período de 35 años, á pesar de haber tenido 
por espacio de siete la guerra civil de sucesión, 
frecuentes pronunciamientos, guerras exterio­
res como la de Africa, del Pacífico y  de Santo 
Domingo, y  de haber dado un impulso prodi­
gioso á las obras públicas, quo han cambiado la 
faz del pais, colocándole al nivel de las naciones 
más civilizadas, la Deuda subió, como hemos 
dicho, hasta 22,000 millones, teniendo sólo un 
aumento de diez m il millones.

Término do comparación entre ambos sis -  
temas;

Gobierno de la dinastía legítima, itdiez m il 
millones do aumento en la Deuda en 35 años, 
empleados la mayor parte en canales, ferro­
carriles, carreteras, faros, puertos, buques de 
guerra do que antes carecíamos, y  en defender 
la bandera de la patria contra enemigos ex­
tranjeros."

Gobierno revolucionario, «veinte m il millo­
nes de aumento en esa misma Deuda, en mé­
nos de cuatro años, sin haber emprendido una 
sola obra pública, sin haber hecho un kilómetro 
de carretera, sin haber tenido una guerra for­
mal y  sin haber pagado á los acreedores más 
legítimos."

Compare el país y  juzgue.
Esto por lo que hace á lo pasado; lo presen­

te, merece capítulo aparte; ya vendremos á él á 
medida que vayan, desen volviéndose las opera­
ciones de la cuestión monetaria y  sus natura­
les consecuencias. Por hoy sólo diremos á este 
propósito, que los intereses anuales de la Deu­
da importan por lo ménos do 1,300 á 1,400 mi­
llones; y como todos los ingresos efectivos del 
Erarío público ascenderán, á lo sumo, á 2,000 
millones, ó no so pagarán aquellos intereses 6 
habrá que desatender otras obligaciones sagra­
das y  más apremiantes del Estado.

El Gobierno, colocado en esta terrible al­
ternativa, ha creído no vencer su dificultad, si­
no aplazarla en algún modo y  salir del paso, pa­
gando en papel la torcei'a parte de los intereses 
de la Deuda: pero como ese papel devenga in­
terés, ese aplazamiento, que en realidad no es 
sino una moratoria ó una quiebra de primer 
grado, no conduce á otra cosa quo á agravar la 
situación do la Hacienda y  á precipitar la ca­
tástrofe que ha preparado y  tiene la fatal mi­
sión de consumar para baldón eterno de la Es- 
pafia con hoivra, el Gobierno revolucionario del 
Rey extranjero.

DOS AUTORI DADES -

Una recompensa para los gobernadores ci­
vil y  railitai’ do Murcia piden los periódicos 
radicales; una recompensa por los servicios que 
han prestado con motivo de los últimos tristes 
acontecimientos quo en aquella población se 
han verificado; y  el Gobierno, que no se hace 
sordo cuando sus amigos le piden un ascenso 
por boca de los diarios ministeriales, hará muy 
pronto' brigadier al coronel Sr. Rubido y  lleva- 
'rá á un gobierno do jirimora clase al radical se­
ñor Rossell.

Todo está justificado .si se consideran los

cerlo: temo aumentar vuestra tristeza, á pesar de mi 
gran deseo de disminuirla. ¿No os acordáis de un 
primo que, cuando erais muy pequéñila, ós quería 
corÚD uiuy raras veces se quieren los ñiños eii aque­
lla pdad? Cuando os ehlregarón.á M. Derlac, estuvo 
á pinto de morir de séulimiento; ¡pues bien! esta 
primo soy yo.

Marta Se quedó un momento mirándole de hito 
en hilo.

—Entonces, dijo al cabo de un momento; entonces, 
¿todavía tengo yo familia? ¿dónde está? Porque no 
me han hablado de ella jamás.

—Lo creo, contestó Eduardo, y también que os 
habrán enseñado á mirar, como gente de baja estofa, 
á las de nuestra clase: voy á explicaros cuál es esta 
clase.

Vuestro padre tenia una tiendecilla en un pueblo; 
á la edad de dos años quedásteis huérfana; y mi pa­
dre, qne era hermano de vuestra madre, fué á bus­
caros y os trajo ú Auch, á nuestra casa, que era, y 
es todavía, un almacén de modas.

Ah! ¡qué años tan felices hemos pasado juntos 
hasta el dia en que os adoptó la familia Derlac! ¿No 
conserváis ningún recuerdo de esto?

—¡Cómo! exclamó Marta, retorciéndose los brazos; 
¿es posible que hayan de caer sobre mi todas las des­
gracias á la vez? ¡Caballero! es muy poco generoso 
por vuestra parte el que vayais á añadir á mi inmen­
sa desgracia la humillación por donde acabais de ha­
cerme pasar. Ese secreto que habéis sabido guardar 
tan escrupulosamente hasta hoy, ¿por qué no habéis 
seguido guardándolo? ¿Os complacéis en hacerme 
poner encendida de vergüenza delante de todas las 
personas que me han conocido?

Eduardo no se dió por ofendido de estas palabras; 
en aquel momento disimulaba á su prima todo cuan­
to quisiera decirle, porque couocia que al ver disi-

(Se continuará).

I ' ■'

Ayuntamiento de Madrid



EL  ECO D E ESI'AIN’A.— .Miércoles 4 Je Diciembre de 1 8 7 2 .

servicios que han prestado estas dos autorida­
des; muchas cartas de Murcia tenemos á la 
vista y todas convienen en que allí no ha 
habido desmán alguno, no se ha cometido un 
robo, no se ha molestado á ningún vecino pa­
cífico.

¿Gracias á los gobernadores militar y  civil? 
dirán los periódicos radicales.

No, colegas nuestros; gracias á la cordura y 
sensatez de Antonete Galvez, que es un faná­
tico republicano, pero que es al propio tiempo 
un hombre honrado que con su conducta se ha 
captado las simpatías de toda la población, de 
que ha sido dueño durante  ̂einticuatro horas.

Al llegar á este punto, se ocurre natural­
mente preguntar; ¿A quién han prestado servi­
cios las autoridades?

A sí propiaa
iiEl gobernador civil, dice una caita, se en­

cerró en su casa con unos 40 guardias civiles, 
60 voluntarios del pueblo de Aljezares y  mu­
chos paisanos radicales armados."

mEI gobernador militar se metió en el 
Ayuntamiento con fuerzas de carabineros y al­
gunos de los voluntarios movilizados para las 
últimas elecciones."

iiLas dos autoridades se quedaron incomu­
nicadas y  dejaron abandonada por completo la 
población."

tiY téngase en cuenta que los insurrectos 
que hubo dentro de Murcia no llegaron en nin­
guna ocasión á 150, mientras que los dos g o ­
bernadores contaban con más de 350 hom&es 
armados."

¿Cómo, pues, hablan de acudir á proteger al 
vecindario de los abusos que pudieran cometer 
los insurrectos, si no tenian á su disposición 
más que 350 hombres armados y  los necesi­
taban para custodia de sus propias vidas?

Verdad es que el dia anterior á la entrada 
en Murcia de los sublevados, el gobernador dijo 
á los vecinos que estuviesen rianquilos pues 
tenia fuerzas sobradas para vencer á los enemi­
gos del órden, hasta el punto de haber rehúsa - 
do refuerzos que le ofrecían de Alicante y Va­
lencia. Pero, ¿qué sucedió después?

Que, Antonete, en tanto que las auto­
ridades estaban encerradas, se paseaba solo por 
las calles más céntricas de la población, dando 
seguridades de órden á los vecinos, y  manifes­
tando á los comerciantes que serian respetadas 
todas las propiedades.

Antonete, no hay que olvidarlo, -sólo tenia 
150 hombres: los Sres. Rubido y  Rossell conta­
ban con 350, y  sin embargo el republicano era 
dueño de toda la población, ménos de dos casas 
en que se cobijaban dos radicales bien custo­
diados.

Pidan en buen hora los periódicos radicales 
recompensas para los Sres. Rossell y  Rubido; 
concédanlas en hora buena los ministros Ruiz 
Zorrilla y Córdova; nosotros creeremos siempre 
que la población de Murcia se ha salvado de 
los horrores de un saqueo por la voluntad de 
Dios, pues el abandono en que la han dejado 
las autoridades está muy palpable.

Ó R D E N  P Ú B L I C O
Comenzaremos por el de Madrid, que pare­

ce ser el único punto de España, donde, afortu­
nadamente—dicho sea en buen hora—no se ha 
turbado todavía de una maneral formal.

Llevamos dos noches en que el Gobierno 
es el encargado de producir la alarma. El lunes 
le pareció que los habitantes de Chamberí no 
estaban muy tranquilos: creyó notar cierta agi­
tación en aquel laborioso barrio, é inmediata­
mente se dió órden para que la Milicia se re­
uniese. Reforzáronse las guardias; se establecie­
ran retenes en h s  alcaldías de barrio y se colo­
có un reten de 80 agentes de órden publico en 
la presidencia para poner á salvo de cualquier 
intentona al alma de la situación.

Anoche la agitación se trasladó al polo 
opuesto. Se formaron grupos en los barrios 
bajos y  se adoptaron las mismas precauciones 
que en la noche anterior.

Por lo visto, el Gobierno se ha propuesto 
acostumbrar á la fatiga la Milicia ciudadana, 
por si es necesario movilizarla.

Con razón, allá por los tiempos del primer 
Regente de la España constitucional, se decia: 

¡Viva el duque! A la revista.
¡Viva el duque! A la parada.
¡Viva el duque! A pasar lista.
¡Mire usted! parece nada 
Y atesta ser progresista.

Y en efecto, los progresistas de entonces y 
los radicales de ahora han resuelto el problema 
de! movimiento continuo.

Dios los haga innecesarios para descanso 
del público )’ tranquilidad del Sr. Mata.

Las noticias de provincias son todo lo sa­
tisfactorias que debia esjiera'.' ĉ del acierto y  
energía de un Gobiei’no que carece de ambas 
cosas.

Para no contribuir como el Gobierno á au­
mentar la alarma general, omitimos las que 
¡lublican los diarios intransigentes, y  nos limi­
tamos á reproducir las que hallamos en La 
Oorrcspoiulencia, que son las siguientes;

«Hoy se eucontralDa en operaciones en Despeña- 
perros la columna del brigadier Camús.—P.

—Se dice que el Sr. K.stébanez, uno de los jefes 
republicanos délas partidas de Sierra-JIorena, ha 
])nblicado una proclama dirigida al ejército, la mari­
na y e! pueblo.—11.

—Nos dicen de Alava, que por una de las colum­
nas formadas en Vitoria para la persecucioii de la 
partida de intransiputes que salió de Bilbao fué ba­
tida esta. haciéiiJole 4 t prisioneros, cogiéndoles ar­
mamento Remington, morrales, municiones y una 
corneta de guerra.—C. P.

—Parece que los carlistas y rMublicanos, puestos 
de acuerdo en la provincia de Tarragona, tratan de 
hacer dfscarrilar los Ireaes de noche de a(|uella l i ­
nea. ¡)or lo cual el Gobierno ha tomado algunas pre­
cauciones y disposiciones enérgicos r la empresa es 
muy j)iobyb!e que varíe el sorvicio” haciéndole de 
dia üdeutrus duren las actuales circunstancias.— 
C. A.

—La partida republi:;ana levantada en Villa-Ru­
bia. provincia de Ciudad-Real, compuesta de cua- 
ta hombres, id pasar por Fuente del Fresno el dia 30, 
según carta que tenemos á la vista de aquel punto, 
pidió 80 raciones de p.ui y una fanega de cebada. 
Después quisieron entrar en la población, lo que no 
pudieron conseguir por la resistencia do los vecinos, 
que se habían armado al efecto, pero sacaron los ra ­
ciones porque dijeron que. si no, sé vengarian en los 
vecinos que se hallabau fuera del pueblo.

En Malagon se lemia que la misma pnrtiía hicie­
ra Otro tanto. -  C. A.

—En el castillo de Gürralfaro de Málaga hov. se-* 
gun nes nsi’guran. 3 i prisioneros. Se calcnlán en 
unas 18 las bajas del ejército entre muertos v heri­
d o s.-P .D .

—Según dice un periód co de Zaragoza, asegiirá- 
éase anteanoche que se habían levantado rartidas re­
publicanas en aquel distrito militar.—P. 1).
. —Se^un despacho del comandante militar de Al­

bacete, los insurrectos de Yesu abandonaron ayer la 
ermita en donde se habían hecho fuertes, huyendo á 
la desbandada tan luego como una fuerza de Guardia 
civil llegó á dicha población.

—En el pueblo de Gironda [Orense], á un cuarto 
de legua de Portugal, se alteró el órden anteayer. 
Los sublevados hicieron resistencia á una sección de 
carabineros que había ido á dicho población para re­
primir cualquier conato de desórden.

—'En vista del aspecto que anteayer ofrecía la po - 
blacion de Córdoba, las antoridades militares toma­
ron algunas disposiciones preventivas.»

Hasta aquí la insurrección, mirada por el 
lado de la igualdad y  la fraternidad. Desde aquí, 
la insurrección vista por el lado opuesto, ó sea 
con el anteojo del gem ral Baldrich:

«La facción Mañero, fuerte de 150 hombres, se 
presentó ayer en en Rivarroja, desde cuyo punto se 
dirigió hácia Almatrel. En el acto se dirigieron en 
movimiento varias columnas, algunas de las cuales 
perseguía hoy de cerca á dicha partida.

—Algunos carlistas emigrados se preparaban á 
atravesar la frontera, según telégrama de San Se­
bastian. Las autoridades estaban advertidas.

—El general Baldrich llegó esta mañan i á Madrid, 
y en el acto se presentó al ministro de la Guerra, con 
quien conferenció largamente acerca del estado de 
insurrección de Cataluña, que por desgracia no es 
muy satisfactorio.»

Añádase á todo esto que se dice, lo mucho 
que se .sabe y se calla, y  digásenos si no hay 
motivo para que el presidente del Consejo de 
ministros .se acerque al oido de D. Amadeo y le 
diga;

«Señor:
No queda un rincón de tierra 

(j le no nos levante guerra 
o nos cause algún desmán.»

El asunto pendiente entre la Corona y  su 
primer miui.stro, referente á la despedida del 
Sr. Dragonetti y  del señoi- conde del Barral, 
inspiradores presuntos de los conatos de cordia­
lidad entre el Trono y  los conservadores, parece 
que adquiere serias proporciones y  amenaza 
resolverse de una manera ruidosa. El Sr. Ruiz 
Zorrilla insiste en la retirada inmediata do 
aquellos personajes; las órdenes de Italia son 
apremiantes para entretener y  en último caso 
resistir y aun se asegura que otras influencias 
más inmediatas á D. Amadeo, justamente alar­
madas por recientes desengaños, exigen osa 
última prueba de afecto y de enmienda, como 
garantía de la conducta del porvenir y  como 
condición precisa para la absolución y  olvido 
de ciertas faltas y  de indisculpables debili­
dades .

Un periódico aconseja al Sr. Ruiz Zorrilla y  
al Gobierno todo que, sin pedir licencia á 
nadie, dé el pasaporte al conde del Barral, al 
Sr. Dragonetti y á todos los italianos que se 
entrometan en lo que sólo importa á los espa - 
fióles.

El consejo es sano, pero se necesita para lle­
varlo a cabo un temple de alma superior á la 
de cualquier radical. La debilidad que siente el 
augusto enfermo anima á sus leales partidarios 
para pedir ciertos sacrificios; pero ya se con­
tentarán con lo que les den.

D . Amadeo adelanta poco en su convale­
cencia. Los que han tenido el honor do visitar­
le dicen que está completamente desconocido. 
Parece que la debilidad producida por los pa­
decimientos físicos, ofrece ménos cuidado que 
la postración moral ocasionada por el desvio de 
los conservadores y la antipatía manifestada 
por los pueblos que se levantan en armas con­
tra lo existente.

La Opinión facu ltativa está unánim e sobre 
la conveniencia do que el enfermo vuelva á re s ­
p irar los aires natales. L a abstracción com pleta 
de los negocios del E stado , el reposo absoluto 
de la  imaginación y  un  clima seco y  tem plado, 
acaso logren devolverle la  salud.

Entretanto, parece que se ha dispuesto 
ocultar cuidadosamente al paciento los progre - 
sos de la insurrección carlista y  republicana y  
que no llegue á sus oidos la noticia de la recep­
ción que á su llegada á Madrid ha tenido el du­
que de la Torre entro sus' amigos, ni del núme­
ro extraordinario de personas que han estado á 
visitarle.

La Política  conmemoraba ayer la entrada 
triunfal en Florencia do la comisión que fué á 
traernos el inmerecido monarca del pueblo e s ­
pañol, hace ya dos años'

Describe la acogida que esta tuvo en Italia, 
la impresión que lo produjo el Roy en embrión, 
las ilusiones que los individuos que la compo -  
nian se forjaron de su futuro reinado, la glacial 
recepción que los españoles hicimos al hijo de 
Víctor Manuel, sus paseos por las provincias de 
España, y  el fracaso completo de su incipiente 
popularidad.

Nuestro colega concluye con estas exclama­
ciones, capaces de helar la sangre del más vale­
roso mortal:

«¿Qué es hoy de esa monarquía buscada hace dos 
años en el palacio de los antiguos duques de Toscana? 
Ahí está á merced del partido que la trajo y  de nue­
vo consiguió asaltar el poder; partido dispuesto á ar­
rastrarla en su caída, que es ya próxima é inevitable; 
ahí está batida en todas partes; en unas, con las ar­
mas; en otras, con la palabra y con la pluma; y aun 
por los más benévolos y caritativos con un invenci­
ble desdén.

Los que la combaten con las armas , tienen por 
grito de guerra ¡abajo el extranjero! y no liay quien 
contraríe el calificativo, dando carta de naturaleza á 
lo que se trajo de Italia hace dos años. ¿Puede vivir 
y prosperar semejante monarquía?»

EZ Imparcial decia ayer por la mañana que 
el general Contreras no so había movido de 
Córdoba, y  La Correspondencia nos da anoche 
la noticia de que se disponía á salir de aquella 
ciudad, y  que su secretario había salido dos dias 
ántes para iTÍálaga.

Lo que nn nos dice n inguno de los dos pe­
riódicos cita'lus es el objeto del v iaje del secre­
tario  y  del general. Suponemos, sin em bargo, 
que no lleven el propósito de com prar pasas, 
pues hace tiem po que conclnyó la vendeja.

Ayer apareció en el estadio de la pren.sa el 
periódico que venia anunciándo.so estos dias 
titulado El Gobierno, defensor do las ideas 
conservadoras amadeistas, de cuyo prospecto 
nos ocuranios ayer.

Desearnos al nuevo colega tan larga vida y  
tan buena cosecha de suscriciones como lo per­
mita lo (loleznable y  fugaz de la carm que de­
fiende.

......  ..........
A un tflégi-ama que nuestro apreciable ami­

go el señor conde de C;u let tuvo el honor de 
dirigir á-S. M. la Reina doña Lsabel II con m oti­
vo del ciimpleaiio.s ile su augusto hijo, se ha 
dignado contestar aquella excelsa Señora en 
los 8iguiente.s afectuosos términos:

iiConde do Carlet.—Madrid.
Te agradezco con toda mi alma, á tí y  á los 

que representas en tu telégrama, la felicitación 
con motivo del cumpleaños de mi querido Al­
fonso, á quien trasmitiré los votos fervientes 
que hacéis en su favor. En nombre da mi hijo 
y en el mió recibid todos mis más afectuosas 
gracias. Recibe tú también la expresión de 
nuestro cariño.

ISABEL."

A las noticias que en otro lugar damos 
acerca del conde de Barral, debemos añadir que 
según anoche oímos, tanto el ministro de Italia 
en esta córte como su secretario, han sido tras­
ladados á San Petersburgo. y  habian empezado 
áhacer almoneda de sus muebles.

Parece que el domingo, los vecinos de San 
Salvador de Gironda (Urenso), se insurreccio­
naron cont a las autoridades, batiéndose con 
una fuerza de carabineros por espacio de algu­
nas horas, sin que se tengan otros detalles;

Pocos dias hace se ejecutaron en Messina 
dos sentencias de muerte Mucho tiemoo hacia 
que la pena de muerte no se había aplicado en 
Italia; pero en estos últimos años la opinión 
pública y  los mismos partidarios déla abolición 
han conocido la necesidad de demostrar á los 
asesinos que esta pena, aunque está en des­
uso, no ha desaparecido del Código penal de 
Italia .

Recomendamos estos hechos á los españo­
les partidarios de la abolición de la pena de 
muerte en nuestra patria donde desgraciada­
mente la estadística de la criminalidad, no va 
muy en zaga á la de la Península italiana.

El 30 de Noviembre llegó á Atenas el mar­
qués de Hugliorati, miuisti'o de Italia en Grecia, 
á fiu de continuar las negociaciones relativas á 
las minas del Laurium.

Es probable que estos dias se verifique el 
nombramiento del nuevo ministerio y  se de­
crete la disolución do la Cámara.

El 29 del pasado terminó sus trabajos la 
conferencia reunida en Berlín para tratar de la 
cuestión social, después de haber celebrado 
gran número de sesiones en la última semana.

Ya hemos indicado las principales resolu­
ciones que en ellas se adoptaron.

De Carlsruhe escriben con fecha 30 del pa­
sado que la enfermedad del principo heredero 
del imperio aleman sigue una marcha favora­
ble, á pesar de haberse manifestado en estos 
últimos dias algunos síntomas contrarios en las 
funciones digestivas dol enfermo.

Ahora que el Parlamento italiano va á ocu­
parse en discutir la ley contra las corporacio­
nes religiosas c[ue le ha presentado el gobierno 
de Víctor Manuel, creemos oportuna la publi - 
caeion de los siguientes datos estadísticos acer 
ca del número do individuos do que constan y  
del importe total de la renta do todos los 
monasterios que la imaginación meridional del 
vulgo italiano hacia ascender á cantidades fa­
bulosas:

Existen en Roma 126 conventos de hom­
bres con 2,375 religio.sos; 92 conventos do mu­
jeres con 517 religiosos, y 22 monasterios de 
mujeres con 351 religiosas. En el resto de los 
Estados-Pontificios existen 134 conventos de 
hombres con 1,453 religiosos, y  51 do mujeres 
con 1,191 religiosas. El ¡troduebo líquido de las 
rentas do todos estos monasterios no excede de 
16 millones de reales.

Hé aquí el texto de la proposición de cen­
sura que sostuvo M. Dural en la sesión do la 
Asamblea francesa del 80 y  que, como decimos 
en otro lugar, produjo la salida del ministro del 
Interior M . Víctor Lefranc.

«La Asamblea nacional, considerando que las le­
yes imponían al señor ministro del I .terior la obliga 
clon de reprimir las munifeslacionss culpables de 
que varios Consejos generales habian dado impune­
mente ejemplo,

Llama al señor ministro al cumplimiento de 
la ley.»

A S U N T O S DE F RANCIA-
El resultado de la sesión celobraíla el 30 

del ])asado por la Asamblea nacional de Fran­
cia, ha venido á confirmar nuestra apreciación 
respecto á la importancia de la votación de la 
proposición Dnfaure.

La nueva mayoría, que considerábamos co-  
mo precaria y facticia, ha sucumbido ante el 
escrutinio que terminó la discusión do la inter­
pelación do M. Prax-París sobre las exposicio - 
nes de los Ayuntamientos.

Una proposición recordando al miui.stro del 
Interior las prácticas legales fué aprobada por 
305 votos contra 299, según nos comunicó el te­
legrama que ayer pjublieamos.

El presidente de la república y  todos los 
ministros, hasta un ciento de diputados en to­
tal entro los que se contaban vario.s miembros 
influyentes del centro izquierdo, se abstuvieron 
de tomar parte en el escrutinio, habiendo lla­
mado vivamente la atención la conducta de los 
individuos del Gabinete, que dos dias áutes no 
vacilaron en darse á sí mismos el testimonio de 
una confianza que njamás se desmentiria," y 
en esta ocasión abandonaron á .su suerte al mi­
nistro del Interior.—Este, que habla consenti­
do en iicubrirlo todo," según la gráfica expre­
sión de un diario de París, tuvo que sostener 
todo el peso del debate que precedió á la vota­
ción de la interpelación, que fué sostenida por 
su autor M. Prax -París y  por M. Raoul Duval.

Antes de entrar en la órden del dia, ocurrió 
un incidente en la sesión á que nos referimos, 
cual fué haber puesto de manifiesto M . Barag- 
non que en la votación del dia anterior se ha­
bian encontrado entre las papeletas de los vo­
tantes en pró de la proposición Dufaure, los 
nombres de seis diimbados que están ausentes 
con licencia. M. Duvergier d'Hauranne trató 
de probar que la derecha Dambien usó, como la 
izquierda, del voto por poder. El prefidente 
terminó la cuestión apelando ná la lealtad y á 
la rectitud do todos los diputado.^ para que se 
ponga término á semejante abuso."

Volvieudo ahora á lâ  coirsecuencias de la 
votación que recayó en la iuter[>elacion sobre 
las exposiciones de los Ayuntamiento.«, ya nos 
anunció [el telégrafo que M. Víctor Lefranc 
presentó la dimisión del ministerio del In te­

rior, que le fué aceptada, reemplazándole inte­
rinamente el ministro de Estado. ,

Según noticias de Versalles, el ministerio 
en masa había resuelto retirarse, consideran -  
dose solidario de M. Víctor Lefranc; pero esta 
resolución fué combatida por M.- Thie. s.

Los ministros, al consentir en perniaiiecei 
en sus puestos, declararon que estaban dispues­
tos á prestarse á todas las modificaciones que 
crea oportunas el presidente de la república.

Supónese en Ver.salles que M. Casimiro Pe- 
rier reemplazará á M. Víctor Lefranc; peio no 
hay que perder de vista que la entrada (m mon- 
sieur Perier en el ministerio está estrechamen­
te ligada con una grave cuestión: la del regí eso 
á París de la Asamblea nacional; pues ya recor­
darán nuestros lectores que se retiro del Gabi­
nete inmediatamente después del voto contra­
rio á esta medida, que defendió enérgicamente 
M. Perier, ministro entonces del Interior.

Ahora bien, en las actuales circunstancias 
no parece probable que M. Thiers quiera pro­
vocar una nueva cuestión que excite mas los 
ánimos de lo que desgraciadamente lo están, y 
creemos, por tanto, (jue la entrada de M. Perier 
en el Gabinete no podrá tener efecto, á ménos^ 
que aquel no prescinda por completo de sus 
opiniones respecto al regreso de la Asimblea á 
París.

No es, sin embargo, M. Perier el iinico 
candidato de que se habla para el ministerio 
del Interior: háblaso también de M. Rieard, y  
con mayores probabilidades que éste, de raon- 
sieur Ernesto Picard, embajador de Francia en 
Bruselas.

Para las demás carteras próximas á quedar 
vacantes, so designan á M. Laboulaye, que 
remplazarán M. Julio Simón, y  al general 
Chanzy para Guerra.

Como ven nuestros lectores, en París, como 
en Madrid, los noticie ros no se duermen en las 
pajas, y  cada incidente que ocurre les da oca­
sión, que aprovechan con fruición, para echar 
á volar toda clase de rumores, verosímiles unos 
y  absurdos los más.

Esto no debe causarnos extrañeza, pues es 
inherente al carácter meridional.

DISCURSO DE m. THIERS.
Publicamos á continuación un extenso ex ­

tracto del notable discurso pro nunciado por el 
presidente de la república francesa en la sesión 
déla Asamblea nacional de 29 del pasado; dis­
curso que, como saben nuestros lectores, dió 
por resultado la apro bacion do la proposición 
de M. Dufaure, min istr o guarda-sellos, por la 
escasa ma.\ oría de 37 votos:

«M. Thiers: Permitiréis, señores diputados, que 
venga á explicarme acerca de lo que han dado en 
llamar situación equívoca. Si mi palabra no hace 
traición ú mis esfuerzos, espero que disiparé todas 
vuestras dudas. No tengo por qu e defender el triste 
poder que ejerzo, ni el triste puesto que ocupo. Ven­
go solamente á alejar de mí la responsabilidad, á 
desprenderme de la responsabilidad que podrá re­
sultar de esta sesión.

Nadie es dueño de los acontecimientos. No se 
trata de una forma definitiva, de esa forma que la 
Convención declaraba imperecedera. Pero se trata 
de dar á la forma actual las necesidades guberna­
mentales que necesita. No hemos pedido que se pro­
clame tal ó cual forma de gobierno, pero hemos que­
rido llamar la atención acerca de las necesidades ge­
nerales. Si juzgáis que ha llegado el dia, dice el men­
saje, estamos pronto á secundaros.

No quieeo examinar si la comisión que habéis 
nombrado no se ha extralimitado de su cometido. 
Solamente podríamos preguntarnos si no ha redacta­
do un verdadero mensaje en respuesta al de la presi­
dencia. ¿Qué hemos pedido nosotros? Hemos pedido 
un exámenlcal de todas las cuestiones que se han 
suscitado, y se nos responde con cuestiones perso­
nales.

Y no se diga que ha dejado de haber un ataque á 
mi persona. Se me ha interrogado acerca de una 
cuestión de alta política. El ataque ha estado hábil­
mente dirigido.

Se nos dice: no sois socialistas, pero en cambio 
os aplauden del lado en que no nos hallamos nos­
otros. Sí, el ejército dol desórden existe y es temible, 
y por esto hacemos muy bien en tomar precauciones 
contra él. Quisiera, sin embargo, que no se presen­
tase á Francia como el único país del globo que está 
á merced de una partida de alborotadores. El ejército 
del desórden es temible en toda Europa, y puede ser 
que Francia sea precisamente la nación en que ese 
ejército es ménos temible.

De todos modos, no debemos alistar en las filas de 
ese ejército á lodos los que desearíamos ver en él, 
pues es el modo de aumentar el número de los ene­
migos.» (Aplausos en la izquierda.'

El orador explicó luego con mucha brillantez quié­
nes componían, tanto en Oriente como en Occidente, 
el ejército del desórden. Hablando luego de relaciones 
entre el patrón y el obrero, dijo:

«El presidente de la república se ha dirigido á los 
patrones, y ha tratado de hacerles comprender que 
el capital era solidario del trabajo. Hé aquí cuáles son 
las doctrinas dol ¡irosidento de la república. Cree 
igualmente haber demostrado que Francia era el país 
en que la justicia social era la más verdadera, en 
materia de impuestos, de toda Europa.»

El orador explanó largamente su tesis de que la 
justicia social, en todas sus manifestaciones, dejaba 
poco ó nada que desear en Francia. Luego dijo: «Se 
lia liablado dé la necesidad de recurrir á la fuerza. 
Este es un medio que no hay que emplear sino en úl­
timo extremo.

Se dice también que el país no cree en Dios. El 
presidente de la república no quiere examinar la con­
ciencia de cada cual. Como el que más se allige y 
deplora los estragos del ateísmo; pero^ felizmente, 
los ateos no están sino muy en minoría en nuestra 
sociedad moderna. Dios ¡lefinite alguna vez que se 
le olvide y que se lo desconozca, pero este error no 
es más que parcial, pasajero » (.- .̂plausos c i la dere­
cha y en el cen tro derecho.

El presidente de la república recuerda en seguida 
los testimonios de respeto que no ha dejado un solo 
momento de prodigar á la religión católica y su au­
gusto jefe.

«Hé aquí las doctrinas morales, políticas, filosófi­
cas y religiosas de un hombre de Estado para su na­
ción. ¿No tengo, por consiguiente, el dcieciio de que­
jarme de que me interroguen sobre mis doctrinas? 
¿Cómo se me pueden suponer otras que las que he 
profesado toda mi vida?

Se dice que mi actitud ha hecho nacer inquietu­
des. Consideráis el poder de un modo muy singular. 
¿Habéis oido jamás que se hagan cargosa un Gobier­
no porque los aplausos procedan de tal ó cual lado 
de la Cámara? ¿üs figuráis que un hombre como yo 
es capaz de descender á semejantes pequeñeces'?» ” 

El orador recordó en seguida cuál era la situación 
de Francia cuando se le brindó con el poder en Bur­
deos; dijo que en aquellas críticas circunstancias no 
había otro r emedio que aceptar el poder que se le 
ofrecía sin haberlo él solicitado, y repitió su frase de 
otras veces, que él no había pedido su voto á nadie, 
y que se levantase el que pudiese decir lo contrario. 
«Rehusar el poder entonces hubiera sido una cobar- 
bardía y una traición. (Aplausos estrepitosos). ¿Os 
puse alguna condición? Ninguna. En aquel momento 
en que 300,000 hombres rodeaban á París, y en que 
las grandes ciudades estaban amenazadas, no tenía­
mos lodos más que una preocupación: que cesase 
cuanto antes una guerra cruel é imposible.

El poder estaba éntrelas manos de los partidarios 
de la guerra á toda costa. Vivíamos solamente do los 
empréstitos del B'anco de Francia. ¿Vino alguien á 
decirnos que hacia falla la república ó la monarquía? 
Hubiera sido insensata cualquiera proposición análo­
ga. Después de la guerra extranjera habría venido la

guerra civil. No discutimos la forma de Gobierno «ti 
me dió el titulo de presidente de la república france­
sa. ¿Fué, por ventura, el título que respondía meior 
á mis afecciones? No, no; no rae cansaré de repetirlo 
Si hubiese podido escoger á mi voluntad, habría esco­
gido otra forma de Gobierno; una Inglaterra y n j  
una América, lo vuelvo á repetir; tal era mi opinión

En aquel momento, en Burdeos, ¿se podía acaso 
proclamar una monarquía y no mencionarla repúbli- 
ca? No, era imposible.

Tarde ó temprano, había de llegar el dia en que 
el pais desease salir de este estado provisional. Por 
e.slqdije en el mensaje que la verdadera política coii- 
sislia en sostenerla república, que era el Gobierno de 
hecho, el Gobierno existente, y esta política, que 
consiste en lomar lo más favorable para combatir el 
mal, la pongo con toda confianza enfrente de la polí­
tica del Gobierno de combate. Estrepitosos aplausos 
en la izquierda.)

Esta política ha podido permitirnos gobernar. En 
aquella época las grandes ciudades estaban armadas 
mal armadas para resistir á los enemigos del exte­
rior, pero demasiado armadas para resistir al poder 
interior. Proclamar la monarquía teniendo delante á 
Lyon, Marsella, Burdeos y Tolosa era querer el poder 
imposible. <

Hemos seguido una política que ha podido permi­
tirnos traer otra vez el dinero á las arcas del Tesoro 
y volver la tranquilidad al país. Hemos llegado has­
ta conseguir, en cinco semanas, reunir im ejército 
de 1-10,000 hombres que nos ha hecho triunfar de una 
población enloquecida por doctrinas detestables y por 
un falso patriotismo. Fué difícil reunir ese ejercito 
de 140,000 hombres á la vista del extranjero, que 
podía pedir cuenta de esa concentración de fuerzas.

El ejército hizo lo que todos sabéis, hoy dia es 
dueño de todos los departamentos, y no hay que te­
mer disturbios en ninguna parte. El ejército perlene- 
ceála ley. Os respondo de la tranquilidad. (Aplausos.)

Si yo viese la posibilidad de fundar la monarquía 
ea Francia, quizás no trabajaría por la república, 
pero la creo imposible. Si vosotros la creeis poíible, 
fundadla; si creeis que al país le conviene preferir la 
monarquía, hacedme bajar de esta tribuna. Esta no­
che no estará al frente de vosotros, pero al ménos 
habré cumplido mi deber, y mi c-mciencia estará 
tranquila y satisfecha. [GranJes aplausos culos ban­
cos déla izquierda. Silencio en los de la derecha.)

No engaño á nadie. Lo equívoco va á cesar. Me 
preguntabais por qué me aplaudían. Pues bien, hé 
ahí la razón por quéme aplauden. [^Nuevos aplausos 
en la izquierda.] No es porque participe de sus doc­
trinas, ni aun las más moderadas; no, no, saben que 
no opino como ellos. -{Nuevos aplausos en la izquier­
da.) Ni sobre el impuesto, ni sobre el ejército, ni so­
bre la organización social, ni acerca de la organiza­
ción de la república estamos de acuerdo esos se­
ñores y yo. (Risas irónicas en la derecha. Sensa­
ción.)

No hay actualmente para Francia más gobierno 
posible que la república conservadora. No solicito 
los sufragiss de nadie, no aspiro más que al reposo. 
Hablo ante el país y para la posteridad, si llega á 
ocuparse de mi. En vosotros consiste que cese lo 
equivoco. La lealtad, la sinceridad de mi conducta; 
he aquí lo que me ha valido los aplausos de una par­
te de la Asamblea, independientemente de sus doc­
trinas.

Ya conocéis mi política, así como la de mis cole­
gas. Ciertamente que no es la política de combate. 
Guando el desórden se apodera ele las calles es nece­
saria la fuerza, y la fuerza enérgica. Después de la 
lucha es necesaria la firmeza primero y luego la mo­
deración. Después de la moderación consideramos 
que es preciso también la imparcialidad en medio de 
los partidos.

Antiguamente la política de combate teuia otro 
nombre, era la política de la fuerza á lodo trance. 
No la consideramos eficaz. La consideramos sobre 
todo peligrosa.»

El orador habló luego de las elecciones y del Go - 
bierno parlamentario cuando hay un soberaifio que no 
es responsable, haciendo una diferencia de lo que 
existe ahora, que es un jefe que depende de una 
Asamblea, que trata de persuadirla y que si no la 
persuade se retira. Hé aquí el sistema "parlamentario 
bajo una república.

Habló luego el orador de su derecho de subir á la 
tribuna, de lo inútil que seria su deseo en el caso de 
que quisiese dar un golpe de Estado, porque el ejér­
cito se opondría á ello, y terminó declarando que de­
sea el exámen simultáneo de las atribuciones de los 
poderes públicos y del poder presidencial.

«Hoy no se trata de responsabilidad ministerial, 
sino de una cuestión de confianza. Si no me conce­
déis plena y entera confianza, me retiraré con el 
maj'or gusto á la vida privada, al silencio del bufete 
y de mis estudios históricos; pero, lo declaro, lo juro 
ante mi país y ante Dios: he servido á Francia desde 
hace dos años con un desinterés que no tiene lími­
tes.» (Aplausos estrepitosos. Inmensa .sensación.;»

SUCESOS DE MÁLAGA-
Nuestros suscritores leerán con vivo into- 

rés las dos extensas 6 interesantes cartas de 
Málaga que cá continuación insertamos, en que 
se nos refieren detalladamente los desastrosos 
.sucesos ocurridos en aquella ciudad los dias 28 
y 29 de Noviembre riltimo. Nada diremos aquí 
comentando su contenido, porque ya lo hace 
nuestro discreto é ilustrado comunicante, ob­
servando, con harta razón, que esta es una pá­
gina más para la ignominiosa historia de la 
revolución setembrina.

Las cartas dicen así; •
«Sr. Director de E l E co d e  E s pa ñ a :

Málaga 29 de Noviembre de 1872.
Muy señor mió: Tomo la pluma para describir á 

Vd., aunque sea á grandes rasgos,-lo que viene ocur­
riendo en esta desgraciada ciudad desde el lunes '25 
del que corre, para que se enorgullezcan los hombres 
que hicieron la desastrosa revolución de Setiembre y , 
admiren las naciones todas del globo los efectos de 
aquel asqueroso motín.

Hace dias que se venia notando un siniestro ru­
mor: de que los federales, o al ménos una fracción, la 
más avanzada de este partido, trataban de levantarse 
contra el Gobierno, con el pretexto de la quinta, lo­
mando por fundamento que los radicales les habian 
engañado ofreciéndoles suprimir esa contribución de 
sangre, para triunfaren las elecciones; y cuando Jia- 
biaii conseguido su objeto, faltaban á su sagrado com­
promiso.

Llegó el dia 24, que era el designado para la de­
claración de soldados ante los Ayuntamientos, y lo­
dos los mozos se presentaron en una actitud de re­
sistencia pasiva, no concurriendo al llamamiento de 
dicha corporación más que aquellos que leniati ex­
cepciones que alegar para ser excluidos del servicio; 
amenazando á los mozos con que los asesinarían si 
no teniendo excepción acudían á dicho llamamiento, 
fijándose en las esquinas una hoja firmada por tres 
individuos, que se titulaban de la comisión de quin­
tas, en la que se incitaba á la rebelión armada , to­
cando á los padres y madres las fibras del sentimien­
to paterno, y concluyendo: ¡Ahajo las quintas, abajo 
las matríadas de mar, ahajo el Rey extranjero!

Todos esperaban, que la autoridad, al ver aque­
lla excitación, que no se ocultaba bajo el velo del 
anónimo, hubiera adoptado alguna medida contra los 
autores de dicha hoja, con lo cual acaso se habría 
contenido al pueblo; pero esta autoridad superior, á 
nada se movio, nada hizo y miró ese primer acto de 
insurrección con estoica indiferencia, lo cual dió lu­
gar á que, atribuyendo á impotencia esa apatía del 
gobernador, se fueran los revoltosos creciendo cada 
vez más, y se prepararan á echarse ála calle

El lünes 25 del que corre, á la caída de la tarde, 
fijaron en la esquina de la plaza otra hoja incendia­
ria, la cual, sin duda por disposición del gobernador, 
trató de arrancar un inspector de órden público; y  
apenas intentó hacerlo, se vió rodeado de una turba 
de gente descamisada, recibiendo una herida en un 
costado.

En tan critico momento, echó mano al revolver 
e hizo dos disparos al aire, con el objeto de dar la 
señal de alarma y que acudieran en su socorro; más 
viéndose cada vez más comprometido, se refugió en 
el café de la Loba, silo en dicha plaza, y entró en 
uno de los entresuelos de dicho café, á donde le se­
guía la turba. El dueño del establecimiento trató de 
saharlo, diciéndole que le siguiera para darle salida 
por la puerta falsa, más el pobre se resistió á huir, 
dicienddque no laidaiia el gobernador civil ni cinco 
minutos en venir á su auxilio,
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¡■Desgraciado! no conocía donde estaba, cxiando ci­
fraba eii eso la esperanza de su salvación. 151 gober­
nador brilló por su ausencia, se encastilló en la Adua­
na, con fuerza armada, y dejó al pobre inspector que 
fuera allí villanamente asesinado; pues por más que 
el infeliz, viéndose ya perdido, pedia, hincado de ro - 
dillas misericordia á los asesinos, no pudo obtener 
de ellos compasión, y uno le daba una puñalada, 
otro le arrojaba un silletazo, otro una botella ó un 
vaso, y iwr último caído ya en el suelo, principian á 
darle con los talones en el vientre, á pegarle de la 
manera más desapiadada, á meterle palos por la bo­
ca, hasta i|ue en fin, lo cogen por los pies, le arras­
tran por la escalera del entresuelo, dando golpes con 
la cabeza en los escalones, lo sacan á la plaza y allí 
siguen golpeándole. Al cabo se presentó un piquete 
de la Guardia civil, que mandó la autoridad militar, 
pues la civil no adoptó ninguna disposición; cuy'o 
piquete hizo recoger á aquel hombre moribundo, ha­
ciéndolo conducir al hospital.

Cuando lo llevaban en unas parihuelas al citado 
establecimiento, al llegar al rio Guadalmedina, que 
es necesario atravesar, recibió dicha guardia una 
descarga de los revoltosos, que estaban á la entrada 
del barrio de la Trinidad, lo cual dió ocasión á que 
los que llevaban al herido lo tiraran al suelo, y aun 
cuando la guardia contestó al fuego, tuvo que reple­
garse ante la superioridad del número de los que le 
hostilizaban, quedando el inspector abandonado á 
aquella turba de sicarios, permaneciendo allí más de 
media liora, hasta que un alcalde de barrio lo hizo 
conducir al hospital.

A la vez .que esto sucedía, al pasar un agente de 
orden público por la calle del Horno, fué acometido 
por otra porción de desalmados, causándole seis he­
ridas mortales; y, por último, en la descarga qne hi­
cieron los civiles, hirieron á un tal .losé Perez, obre­
ro mecánico, que era uno do los conocidos por más 
revoltoso en esta capital. El pobre inspector murió 
al (lia siguiente á las diez de la mañana; el guardia 
de'órden público el miércoles, y el José Perez ayer 
jueves.

El inspector era muy querido del gobernador Bu- 
reí, y aún dicen que pariente; comía y vivía con él; 
era del mismo pueblo.

Este hecho escandaloso y vandálico quedó en la 
impunidad; ninguna medida se adoptó contra los ase­
sinos, y de consiguiente los atrevidos se crecieron, y 
el martes en la noche se reunieron numerosos grupos 
de gente revoPosa en la plaza en ademan insultan­
te y pro'ocador, tanto que, hallándose en ella el go­
bernador militar, Sr. Salamanca, fué insultado por 
las turbas.

El miércoles principió á cundir, ó mejor dicho, se 
aumentó la alarma, y se propalaba que iban á echar­
se á la calle, saliéndose de la población muchas fa­
milias, y apoderándose de todo el vecindario un ter­
ror ])ánico, terror que se aumentaba al considerar la 
apatía de la autoridad civil, en vista de lo cual hubo 
junta de autoridades, quienes, atendidas las críticas 
circunstancias que se atravesaban, la actitud hostil 
y revolucionaria en que se presentaban los alborota­
dores, y que ya se habían levantado dos partidas en 
las inmediaciones de esta ciudad, una mandada por 
un tal Uriarte, y otra mandada por unomombrado San 
Martin, la prirñera en el pueblo de Churriana, la cual 
robó al cura de dicho pueblo, pasando en seguida al 
de Alhauriu de la Torre y á Alhaurin el Grande, 
donde robaron también los fondos de contribuciones, 
y la otra en Almogía, fueron de opinión de que la au­
toridad civil resignara el mando en la militar, para 
que quedara expedita la acción de esta y pucliera 
poner correctivo á hechos tan criminales, y evi­
tara que estallase una sublevación en esta capital; 
mas á pesar de todo, el Sr. Burel, que nada hacia, 
que á nada se movía, se resistió obstinadamente á 
seguir el consejo, no sólo prudente, sino necesario, 
fiuc prevaleció en la junta, y de consiguiente que- 
ciamos expuestos á ser víctimas de su obstinación.

Esto no obstante, la autoridad militar lomó aque­
lla noche algunas precauciones; mandó un fuerte 
destacamento de Guardia civil á la plaza, de la cual 
principiaron á burlarse los que en ella estaban; re­
forzó la guardia del Banco; p'jso un fuerte retén de 
carabineros en la Alameda; y en fin, se preparó para 
el caso de tener que hacer uso de la fuerza. Mas co­
mo viesen que esos fuerzas militares estaban impa­
sibles; que á pesar de estar agrupados nada les de­
cían; que no obstante saberse que habia multitud 
de hombres armados en los barrios de la Trinidad y 
Perchel, y reunidos para ecliarse á la calle, no se 
metían con ellos, llegaron á envalentonarse hasta lo 
sumo, y ayer 28 á eso de las doce y media ó una de 
la tarde, cundió por toda la población la voz de que 
á las tres de la larde se lanzaban á la calle, cuya voz 
tomó origen de una imprudencia que se permitió el 
gobernador Bure!, quien á pesar de conocer que el 
ódio del pueblo es contra los individuos de órden 
público, mandó un destacamento de ellos con carabi­
nas á la plaza, donde principiaron á insultarlos, ha­
biendo tenido que abandonarla poi la puerta falsa 
del edificio de San Telmo, con lo que se crecieron 
más los revoltosos, los cuales salieron en tropel ar­
mados de escopetas revolvers, facas y hachas y á 
esa hora, ó sea á las tres y media se dirigieron á casa 
del cordonero Ortiu y Lanza, situado en la calle de 
Granada, que es la más céntrica y concurrida de la 
población y encontrándola cerrada, emprendieron á 
tiros con las puertas v á romperlas con las hachas, 
diciendo (R íe  iban perlas armas que tenia en la tien­
da; robándole no sólo las armas, si no cuantos obje­
tos tenia en el aparador, cuya puerta también destro­
zaron. Recogieron también las armas que habia en 
otra tienda frente á la antedicha, rompieron asimis­
mo las puertas del guantero Castilla, en la misma 
calle de Granada, y la del bazar Suizo que está situa­
do en el pasaje de Alvarez en la misma plaza: todo 
á un tiro de pistola poco más del cuartel do la Guar­
dia civil.

Ya en tan critico estado, y visto que no sólo por 
la provincia se levantaban partidas, sí no que dentro 
de la capital y en las calles públicas y en medio del 
dia. se lanzaban á dar un ataque á la propiedad de 
aquella manera, hubo el Sr. Burel de resignar el 
mando, y en su virtud dispuso la autoridad militar 
que las fuerzas del ejército, la de la Guardia civil y 
carabineros, que habia reconcentrada en esta capital, 
y la de artillería salieran á proteger la casa atacada 
y á contener á esa horda de crini'nales, que á la voz 
(le una idea política se permitían tales atentados; 
Imbiéndose presentado en la plaza un destacamento 
de guardia civil, con su digno jefe á la cabeza, el se­
ñor Tovnl, se adelantó ésto de dicha fuerza, y con 
una valentía y un arrojo inimitable, intimó á los 
amotinados, en nombre de la ley, que se retirasen. 
La contestación fué hacerle un disparo de muchas 
armas de fuego, saliendo milagrosamente ileso. En­
tonces, con una serenidad extraordinaria, mandó á 
dicha fuerza hacer fuego, trabándose una lucha des­
esperada, y otra en la calle de Granada con los que 
habían acometido las casas referidas, haciéndose 
aquella extensiva á otros puntos de la población, du­
rando el fuego de fusilería y artillería hasta ya bien 
entrada la noche.

Esta se pasó con la intranquilidad que Vd. podrá 
suponer, y mucho más por aquellas personas que se 
vieron prívaclas de sus maridos, padres, hijos y her­
manos, que fueron muchas, porque á la hora que 
principi() el fuego era la en que lodos se hallaban en 
sus habituales ocupaciones, y tuvieron necesidad de 
quedarse donde les cogió, por el peligro á que se ex­
ponían saliendo á la calle.

Amaneció el dia de hoy y nadie se atrevía, á la 
primera hora, á salir de su casa, cuvas puertas han 
permanecido cerradas todo el dia así como todas las 
tiendas y establecimientos públicos, circulando muy 
pocas personas, porque se (íecia que se esperaba gen­
te del campo v de los pueblos para repetir las esce­
nas de a ver: v', en efecto, á eso de las cuatro se em­
pezó á oír un nutrido fuego de fusilería y artillería 
hácia el barrio del Perchel, mucho más grande que 
el de ayer, y nada tendrá de extraño que haya hecho 
algunos (iisparos el vapor Alerta, que está en el puer­
to', pues se han oiilo algunos cuya detonacicn es ma­
yor que la de la artillería rodada, que está funcio­
nando.

Ahora, que son las cinco y media de la tarde, se 
oye un fuego horroroso. Se dice que ha llegado gente 
de fuera y que la pslán batiendo, unida á la de la 
población; pero como no se puede salir, porque las 
fuerzas del ejército no dejan transitar á los paisanos. 
Ignoro si será verdad que han venido forasteros, ó si 
serán los mismos de ayer.

_ Según los datos que he podido adquirir de la ac­
ción de aver, se han recogido 33 cadáveres, entre 
ellos tres ó cuatro mujeres, que sin dud.a habrían sa­
lido en busca de sus parientes, lodos aquellos de 
paisanos, y han entrado en el hospital unos 11. to­
dos, ó casi todos, con heridas mortales, y de la tropa 
se dice ha habido unas 20 bajos, todos heridos, entre

ellos un capitón y subteniente, de gravedad.
Se me olvidaba decirle que la noche del 25, cuan­

do asesinaron al inspector de órden público, acome­
tieron también la casa de dos armeros, á quienes ro ­
baron cuantas armas tenían en ellas, sin que tam­
poco tomara la autoridad civil ninguna medida.

Dejo de hacer á Vd. las reflexiones que se agol­
pan á la imaginación acerca de este estado de cosas, 
y de los perjuicios inmensos que él causa a la rique­
za publica, pues llevamos ya cerca de ocho dias que 
todo está paralizado; nadie quiere emprender ningún 
negocio, el que tiene dinero lo esconde; el que puede 
se va fuera: pero no crea Vd. que á ningún punto de 
España, sino al extranjero, prefiriendo muchos irse á 
Tánger ó á Marruecos, á estar en un país donde ni 
las personas ni las propiedades tienen seguridad; 
donde hay un Gobierno que dice en pleno Parlamen­
to que se avergonzaría y se retiraría ántes que tomar 
una medida violenta con los que se ponen fuera de 
la loy; en un país donde las clases productoras se 
encuentran con que cuanto adquieren y cuanto 
agencian es para pagar tributos enormes, que deben 
servir para darles las garantías de órden y de seguri 
dad. y lejos de ello se ven con el infame despotismo 
del populacho, á quien se halaga, á quien se mima, 
á quien se considera como si los que pagamos, los 
que trabajamos, fuéramos unos párias de ese Go­
bierno.

Siga este en ese sistema de populachería indigna, 
que esto mismo le precipitará más pronto del pedes­
tal donde su ambición le ha colocado, pues ya todos, 
hasta los que más alarde haciarf de liberales, se van 
convenciendo de que no hay tal libertad más que 
para el vago, para el criminal, para el hombre audáz 
que sin miramiento alguno ataca por su base los ele­
mentos constitutivos de la sociedad.

Vanagloríense los que hicieron la revolución de 
Setiembre de su obra; los que invocaban la honra de 
España, para traer á ella la anarquía, la inmoralidad 
y la ruina de esta desgraciada Nación, digna de 
mejor suerte; y si son hombres que tienen concien­
cia , deben morirse de vergüenza y de remordi­
mientos

No concluiré sin decirle que las tropas de esta 
guarnición se han conducido admirablemente, los 
carabineros han estado bizarros, atacando á ios in­
surrectos á cuerpo descubierto, con una serenidad 
pasmosa: la Guardia civil inim:table y más inimita­
ble el teniente coronel Sr. Toval y el capitán Mo­
reno, quienes han estado siempre en los puntos de 
mayor peligro, lloviendo sobre ellos los proyectiles 
de ios amotinados, de los jue hasta esta mañana han 
salido ilesos: no sé esta tarde lo que habrá podido 
sucederles.

En fin, todos han rivalizado en valor, actividad y 
energía, y á no haber sido por eso, no sé qué habría 
sido de líbsotros, pues si hubieran podido dominar 
los revoltosos, es seguro que ya habría ardido la 
mitad de Málaga.

El gobernador militar, Sr. Salamanca,.no ha po­
dido hacer más tampoco, rayando su valor en teme­
ridad, pues no ha excusado presentarse en los puntos 
donde más riesgo corría, dando las más acertadas 
disposiciones.

Mañana daré á Vd. detalles de lo que esta larda 
haya ocurrido.

30 de Noviembre
Como decía á Vd. ayer, quedaba á las cinco y me­

dia de la tarde oyéndose un nutrido fuego de fusilería 
y artillería hácia la parte del barrio del Perchel, el 
cual cesó poco después de dicha hora, si bien oyén­
dose hasta cerca (le las diez algunos disparos, pre­
sentando la población un aspecto aterrador, no vién­
dose por las calles á persona alguna, y lo más impo­
nente era que no se encendió el alumbrado púbhco 
en la mayor parte de la ciudad, siendo muy pocos los 
faroles que ardían, y esto porque algunos vecinos 
salieron y los encendieron.

Amanecimos esta mañana, y apenas fué do dia 
empozó á circular alguna gente llena de ansiedad 
á ver lo que ocurría y á informarse de las desgracias 
que habían tenido lugar, viéndose retratados en toilos 
los semblantes el pánico y la intranquilidad, y pu- 
diendo informarnos de que la causa que habia moti­
vado el fuego de ayer fué que los sediciosos acometie­
ron por una parto á los centinelas que habia coloca­
dos en el puente de Tetuan, que está á la cabeza de 
la Alameda, y por otra, que una porción de ellos se 
habían venido por la playa á buscar el sitio nombra­
do de la Parra, que está fronte al embarcadero, don­
de se hallaba situada parte de la fuerza de carabine­
ros, con el fin de cogerlos desprevenidos por su flan­
co, y dispararles casi á boca de jarro; mas observado 
por los centinelas, cargaron con ella, trabándose en­
tre ambos la lucha y desapareciendo los insurrectos, 
cruienes fueron á colocarse detrás de los paredones de 
Guadalmedina, desde donde, resguardados, hacían vi­
vo fuego á las tropas, hasta que estas lograron (Ies- 
alojarlos de sus posiciones, internándose ios revolto­
sos en el barrio y cesando la lucha.

A esc de las ocho de la mañana vimos ir al go­
bernador militar con su estado mayor por la Alame­
da, internándose en los barrios de la Trinidad y Per­
chel, y detrás una pequeña fuerza de infantería y ca­
ballería, con la cual fueron ocupados dichos barrios; 
y como cundiera en ellos la noliciadequela autoridad 
militar trataba de bombardearlos des(íe el castillo de 
Gibralfaro, si volvían á presentarse en armas los su­
blevados que en ellos se albergaban, se apoderó de 
aquellos habitantes el terror, saliendo á los campos 
todos los vecinos honrados por temor al bombardeo; 
continuando la ciudad con el mismo pánico que en 
los dias anteriores, y cerrando, no sólo todos los esta­
blecimientos, sino las casas particulares, pues se de­
cía que se iba á reproducir la ludia arma(ia, y aún 
con inás vigor, porque esperaban fuerzas sediciosas (le 
los campos y pueblos inmediatos.

Así continúamos toda la mañana hasta que salió 
el gobernador militar por la plaza y calle Nueva di­
ciendo á lodos los dueños de establecimientos que 
confiaran en él, que nada temieran,que contaba con 
elementos para dominar á todos los revoltosos, y que 
podían con toda seguridad abrir aquellos; que él les 
respondía de la seguridad de sus personas y de sus 
intereses; lo cual fue inspirando confianza, y aun 
cuando los establecimientos no se abrieron, porque 
ya contaban con el dia perdido, con todo, se vió cir­
cular la gente con más tranquilidad, si bien todavía 
con algún recelo, no sea que volvieran los criminales 
á hacer alguna otra intentona.

A la hora que le escribo, que son las nueve de la 
noche, todo permanece tranquilo.

Tengo que rectificar algunas inexactitudes que 
cometí en la mia de ayer, mejor informado de los 
sucesos; pues no quiero se diga que mi corresponsal 
falta voluntariamente á la verdad, ó abulta los he­
chos queridamente.

 ̂En efecto, mejor informado, he sabido que los 
muertos de paisanos han sido 10 ó 17, y los heridos 
que han entrado en el hospital, de h s mismos paisa­
nos, son también 16, todos ellos muy graves, y de 
los que escaparán pocos por la clase de las heridas 
que padecen; y entre ellos dos mujeres, se entiende, 
en los dos dias de lucha.

Además, es seguro que los heridos de los paisa­
nos son muchos más, pero que se han ocultado en 
sus casas, no habiendo ido al hospital más que aque­
llos cuvas heridas no les han permitido huir. ^

De la tropa sé que no hay más que tres guardias 
civiles heridos levemente, y de los carabineros algu­
nos, bien pocos, y no de mucha gravedad.

De los demás cuerpos no puecío darle noticias de­
talladas.

No re(3uerdo si ayer dije á Vd. que, á consecuen­
cia de haber resignado el mando el gobernador civil 
fue declarada esta ciudad y su provincia en estadei 
de guerra con fecha del 28, y se mandó por la auto­
ridad militar, que se entregaran las armas previ­
niendo que, pasadas veinticuatro horas, se procedería 
á hacer visitas domiciliarias en busca de aquellas 
las cuales se dice se han efectuado en el barrio ó” bari 
rios, sin haberse encontrado ningunas, y habiéndose 
registra.l.o á varias personas sospechosas en la calle 
se les han encontrado armas blancas á muchas ’ 

Se haa hecho algunas prisiones, va de gente co­
gida con las armas en la mano resistiéndose á las 
tropas, ya de algunos jefes de los insurrectos, y entre 
ellos de uno llamado el Chinero, que es de lo más 
malo que hay entre los mismos.

Si no hubiéramos tenido una autoridad militar 
tan activa y tan entendida, no sé lo que habría sido 
de esta población, porquede seguro habría dominado 
la clase de gente que se alzó en rebelión, no por una 
idea política, sino jmovidos por causas más graves y 
desastrosas, porque toda era gente descamisada, y de 
los conocidos por intemacionalistas; pero á quien 
nunca agradecerá bien esta capital el gran servicio 
que le ha prestado, ha sido al teniente coronel de la 
Guardia civil, D. Luis Toval, y al capitán del mismo

cuerpo Sr. Moreno, quienes con un arrojo extraordi­
nario, se lanzaron contra los revoltosos, sin mirar el 
número y las ventajosas posiciones que ocupaban, 
pues tenían ya formadas barricadas; viéndoseles 
siempre á vanguardia, sufriendo un horroroso fuego, 
con la particularidad de que como iban mandando 
carabineros, presentaban dichos jefes, por sus uni­
formes un blanco más pronunciado al enemigo; ha­
biendo ocurrido que al pasar un puente de Guadal­
medina, el cual habían obstruido los insurrectos, 
atravesando una tabla que les sirviese de barricada é 
impidiera el paso á la tropa, viéndose el D. Luis To­
val impedido con dicho obstáculo y sufriendo un 
fuego atroz del enemigo, se tiró por la baranda al rio 
con el fin de atravesarlo más pronto y atacar á aquel; 
cuya conducta tuvieron que imitar los oficiales y sol­
dados que mandaba, habiendo de este modo conse­
guido ahuyentarlos de su trínchela.

Veremos si la tranquilidad llega á restablecerse 
del todo, lo cual espero, pues no teniendo el mando 
este Sr. Burel y si una persona tan decidida por el 
órden, como ufSr. Salamanca, tengo por seguro, que 
han de contenerse los criminales.»

---------- - ----
BANCO HIPOTECARIO.

Por decreto de 2 de Diciembre, expedido por el 
ministerio de Hacienda, se publica sancionada la si­
guiente ley: *

«Artículo 1.* Durante cinco años consecutivos, 
que comprenden 10 semestrijs, y empezarán á con­
tarse desde el que vence en 31 de Diciembre corrien­
te, se abonará á los portadores de las varias clases de 
Deuda que especifica el artículo siguiente dos tercios 
de su interés en metálico, y el otro tercio en papel 
de la Deuda consolidada exterior ó interior al tipo de 
.50 por lo o . Sólo se pagará en Deuda exterior el ter­
cio de interés correspondiente á la Deuda de esta 
misma clase. El tercio de interés de las otras Deudas 
se pagará en Deuda interior.

Art. 2.0 Están sometidas á las_ prescripciones de 
esta ley las clases de Deuda que á continuación se 
expresan:

T.° La Deuda consolidada al 3 por 100 interior y 
exterior.

2.0 Las inscripciones intrasferibles, cualquiera 
que sea su aplicación, destino y procedencia.

3. ° I.as sTcciones de carreteras.
4. ° Las acciones de obras públicas emitidas y las 

que se emitan.
5.0 Las obligaciones del Estado por subvenciones 

á ferro-carriles.
O." La Deuda del material del Tesoro.
Art. 3.“ Los dos tercios que se han de satisfacer 

en metálico se pagarán en dos mitades iguales al ,fin 
de los semestres respectivos. El impuesto (leí 5 por 
100 se exigirá sobre el importe en efectivo q'ne se sa­
tisfaga en cada semestre, con sujeción á lo dispuesto 
en esta ley, exceptuando la Deuda exterior.

Art. 4.°' La entrega de valores en pago del tercio 
se verificará en cada semestre. Guando la cantidad á 
que ascienda el tercio no complete título, se entrega­
rá un residuo negociable en Bolsa. Dos dueños de es­
tos residuos podrán acumularlos para componer 
cantidades canjeables por título.

Art. 5.° El pago en metálico de los dos tercios 
del interés de la Deuda será garantido con el ingreso 
de los pagarés de compradores de bienes nacionales y 
con los bienes que restan por vender, deducida la 
parte necesaria para saldar el descubierto actual del 
Tesoro. En representación de estos bienes se deposi­
tarán en el Banco hipotecario de España , creado por 
esta ley, una suma de 150 millones de pesetas en bi­
lletes liipotecarios de los que se emitan con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 10, que constituirá la garantía 
del pago en metálico de los dos tercios de los intere­
ses de la Deuda.

Cada cupón pagado, á contar desde el 31 de Di­
ciembre corriente, libérala décima parte de esta ga­
rantía.

Art. 6.° Pasados los cinco años que fija el artícu­
lo l.°, las Deudas volverán á gozar el interés íntegro.

Art. 7." Las Deudas que se han emitido por con­
secuencia de tratados con potencias extranjeras que­
dan exceptuadas de este arreglo mientras los lítalos 
que las representan permanezcan en poder de los 
respectivos Gobiernos; pero (|nedarán sometidas á él 
si los dichos títulos han sido o fueren enajenados.

Art. 8.“ Se autoriza al Gobierno para emitir títu­
los déla Deuda consolidada exterior é interioren 
cantidad suficiente para producir 250 millones de pe­
setas, ó sean 1,000 millones de reales efectivos. La 
negociación de estos valores se hará en suscricion 
públija, al tipo fijado préviamenle porel ministro de 
Haciencia, de acuerdo con el Consejo de ministros. 
El producto de esta negociación se destina á saldar 
la deuda flotante del Tesoro. Son aceptables en uago 
de esta emisión, así como de la que se establece en 
el art. 17, los valores de la Deuda flotante que se 
trata de consolidar.

Art. 9.“ Los intereses de la Deuda consolidada 
emitida en virtud de la autorización concedida por 
el artículo anterior serán pagados, dos tercios cu 
metálico y un tercio en papel, durante el período 
de cinco años, como tola la Deuda de España.

Art. 10. Además de la emisión que dispone el 
artículo 8.“, el Gobierno creará en cantidad de 300 
millones de pesetas billetes hipotecarios al portador 
de 500 pesetas cada uno, con interés anual de 6 por 
100, satisfecho por semestres vencidos en 31 de Di­
ciembre y 30 (fe Junio de cada año, á contar desde
l.° (le Enero de 1873.

Art. 11. .Los bienes nacionales pendientes de 
venta y los pagarés de compradores de estos mismos 
bienes, deducidos los que están afectos al pago de 
deudas especiales, servirán de garantía para el pago 
en metálico de las dos terceras partes de intereses 
de la Deuda exterior ó interior, y para la emisión 
de billetes hipotecarios en la parle" que se destina á 
saldar los descubiertos del Tesoro.

Art. 12. Los intereses de los billetes hipoteca­
rios se comprenderán en los presupuestos generales 
del Estado, y serán satisfechos con cargo al mismo. 
La amortización se verificará con el ingreso de los 
pagarés disponibles en el dia y con el prodnclo de 
los bienes nacionales que se enajenen.

Art. 13. Se crea en Madrid un Banco de crédito 
territorial con el título de Banco hipotecario de.Espa­
ña: su capital será de 50 millones de pesetas, dividi­
do en 100,000 acciones de 500 pesetas cada una, que 
se emitirán con desembolso de 40 por 100. El Banco 
podrá aumentar su capital á 150 millones de pesetas.

La duración de la sociedad será de 99 años.
Art. 14. Se autoriza al Gobierno para conceder al 

Banco de París y de los Países-Bajos la facultad de 
crear el Banco hipotecario de España á que se refiere 
el artículo anterior, y su constitución definitiva ha­
brá de realizarse dentro de los tres meses siguientes 
á la fecha de la concesión. Para constituirse habrá 
de tener en caja el importe efectivo del 25 por 100 del 
capital social.

Art. 15. El Gobierno entregará al Banco hipote­
cario:

Los pagarés de bienes necionales, deducidos los 
que estén afectos al pago de deudas especiales.

Inventario délos bienes que deben enajenarse con 
arreglo á  las ley' S . Quedan exceptuadas las minas 
de Riotiiito y Almadén y las salinas de Torrevieja.

Los plazos al contado serán cobrados por el Ban­
co, y también los pagarés de los vencimientos suce- 
siv(>s, á cuyo efecto le serán entregados á medida 
que se verifiquen las ventas.

Los ingresos que produzcan los pagarés y la ven­
ta de bienes se destinan exclusivamente á la amorti­
zación de los billetes hipotecarios creados por esta 
ley.

El Banco hipotecario cobrará los pagarés á su 
vencimiento y los plazos al contado, mediante una 
comisión de í  lj4 por 100 por los cobrables, y 1 por 
100 por los incobrables, conforme lo verifica el Ban­
co de España por los billetes hipotecarios de la pri­
mé ra série.

Las sumas ingresadas de este modo se destinaran 
en 31 de Diciembre de cada año á la amortización 
por sorteo de los billetes hipotecarios.

El Banco hará el abono de los intereses al respec­
to de un 0 por 100 correspondientes á las sumas que 
por importe de los bienes nacionales haya cobrado y 
conservado en su poder hasta que se inviertan en la 
amortización de los billetes hipotecarios.

Art. 16. El Estado se reserva el derecho de ven­
ta. El Banco podrá ejercer la investigación con los 
mismos derechos señalados á los investigadores; pó- 
drá pedir la venta en subasta pública de cualquier 
finca.

Art. 17. Los 150 millones de pesetas en billetes 
hipotecarios que se aplican á saldar los descubiertos 
del Tesoro se negociarán en suscricion pública, al 
tipo préviamenle fijado por el Gobierno, abiert? por

el Banco hipotecario en Madrid y en el extranjero, 
si el Gobierno lo acollase, mediante una comisión 
de 11 {4 por 100 sobre el efectiv».

El Banco podrá quedarse con la mitad de la emi­
sión al tipo que el Gobierno fije.

El Banco hará las emisiones sucesivas con las 
mismas condiciones.

Art. 18. La suscricion qae el Gobierno recibe di • 
rectamente en sus depeniíencias de España no de­
vengará premio alguno por comisión.

Art. 19. El Banco lúpotecario, y en su represen­
tación el de París y los Países-Bajos, anticipará al 
Gobierno con garantía de los productos de esta ne-
fociacion y por el plazo de tres meses una suma de 

00 millones de pesetas, con el interés anual de 10 
por 100 en el caso de que se haya reintegrado de_ sus 
préstamos al Tesoro español; en otro caso los présta­
mos no reembolsados se entenderán á cuenta de este 
anticipo.

Art. 20. En el caso de que los nagarSs disponi­
bles entregados al Banco no sean suucientes para cu­
brir la  emisión de 300 millones de pesetas en billetes 
hipotecarios, el Gobierno entregará los bonos del Te­
soro existentes en cartera para cubrir el resto, y se­
rán retirados á medida que se complete la garantía 
en pagarés.

Art. 21. El Banco hipotecario será dirigido por 
un gobernador, libremente elegido por el Gobierno.

Tres subgobernadores nombrados por el Gobierno 
á propuesta del Consejo de administración.

Un Consejo de administración elegido por los ac­
cionistas, compuesto de 12 consejeros [mínimum] y 
24 (máximum).

El gobernador y dos subgobernadores serán pre­
cisamente españoles. Las dos terceras partes de los 
consejeros serán españoles también.

Estos cargos de gobernador, subgobernador y con­
sejero, como cualquiera otro de sus sucursales de 
provincias, no poiírán ser desempeñados por indivi­
duos que formen parte del actual Congreso ó Se­
nado.

El primer Consejo de administración durará tres 
años, 5' será designado por los fundadores. Se reno­
vará saliendo tres consejeros cada año, designados 
por la suerte, hasta la completa renovación, y por 
antigüedad después, eligiendo su reemplazo la junta 
general de accionistas.

Los consejeros salientes soa reelegibles.
Art. 22. El Banco tendrá su domicilio social en 

Madrid, con la facultad de crear sucursales en las 
provincias y representaciones en el extranjero.

El Banco podrá usar como sello y escudo las ar­
mas de España con el lema Banco hipotecario de Es-

L is operaciones del Banco hipotecario
pana.

Art. 23. 
serán:

1. ° Prestar con primera hipoteca de bienes in­
muebles, cuya propiedad esté inscrita en el registro 
de la prijpiedad, suma equivalente á la mitad á lo 
más de su valor en tasación, reembolsable á largo 
plazo por anualidades ó semestres, ó á corto plazo 
con amortización ó sin ella. Se considerará también 
como primera hipoteca la que garantice un préstamo 
por cu3'o medio queden reembolsados y extinguidos 
los créditos anteriores inscritos que graven la finca 
hipotecada.

2. ° Adquirir créditos asegurados con hipoteca ya 
existente, que tengan las condiciones expresadas en 
el número anterior.

3. " Prestar á las Diputaciones provinciales y Ayun­
tamientos, legalmente autorizados para contraer em­
préstitos, las sumas que permita su respectiva auto-- 
rizacion, aunque sea sin hipoteca, siempre que esté 
asegurado su reembolso y el pago de los intereses 
con un recargo ó impuesto especial ó recurso perma­
nente que figure en el respectivo presupuesto.

4. ° Adquirir ó descontar créditos contra provin­
cias ó pueblos, siempre que reúnan todas las condi­
ciones expresadas en el número anterior.

5. ° Hacer préstamos al Tesoro.
6. ° Emitir, en virtud de las operaciones ya enu­

meradas V hasta el importe de las cantidades pres­
tadas, cédulas hipotecarias ú  otras obligaciones 
reembolsables en épocas fyas ó por via de sorteo. 
Podrán concederse á estos títulos primas ó premios, 
pagaderos en el momento del reembolso.

7 .  ” Negociar las mencionadas cédulas hipoteca­
rias ú obligaciones, y prestar sobre estos títulos.

El capital social se destinará preferentemente á 
las operaciones va indicadas.

Art. 24. El Banco queda igualmente autorizado:
1. ° A recibir en depósito toda clase de valores en 

papel y métalico; y llevar cuentas corrientes por el 
importe total de aquellos, consignados en libretas ta­
lonarias destinadas á este uso.

2 . ° A emplear los fondos que se consignen en 
cuenta corriente, en préstamos, bien sobre sus pro­
pias cédulas hipotecarias ú obligaciones, bien sobre 
títulos del Estado, y en el descuento de letras de 
cambio.

3. ° A encargarse por cuenta del Estado de la re­
caudación de las contribuciones directas y del movi­
miento de fondos que reclame este servicio.

4. ' A tomar en arrendamiento ó administra­
ción propiedades ó establecimientos pertenecientes al 
Estado, provincias, pueblos, corporaciones ó particu­
lares.

Art. 25. El Banco podrá, finalmente, hacer todas 
las operaciones comerciales que tengan por objeto el 
fomento de la agricultura ó de la indiistria minera, ó 
la construcción de edificios, abriendo para ello cré­
ditos á las sociedades autorizadas por el Gobierno 
para cualquiera de estos objetos, ó á las corporaciones 
ó sindicatos Icgalmenle autorizados, pero siempre so­
bre hipotecas, prendas pretorias ó cualquiera otra ga­
rantía de segura realización.

La forma y condiciones de la intervención del 
Banco en estas operaciones se determinarán ulterior­
mente por el Consejo de administración.

.Yrl. 26. La suma total de cédulas hipotecarias 
en circulación no excederá del importe de los prés­
tamos hipotecarios; el de las obligaciones especiales 
no excederá tampoco del de aquellos préstamos por 
cuya razón se emitan.

Art. 27. El Banco hipotecario percibirá anual­
mente de sus deudores:

1. ° Por intereses, un tanto por 100 igual al que 
abone por los de las obligaciones ó cédulas que emi­
ta en razón de cada préstamo.

2. ” Por coinision.y gastos, una cantidad que no 
exceda de 60 céntimos por 100 al año. El Gobierno 
podrá aumentar esta cantidad á petición del Banco 
y oyendo al Consejo de Estado cuando hubiere justa 
causa.

3. ® Por amortización la cantidad qué correspon­
da según el número de años en que haya de verifi­
carse .

Art. 28. Los deudores al Banco hipotecario po­
drán reembolsar en cualquier tiempo el capital (Jue 
deban, ó alguna parte de él, siempre que la suma 
que reembolsen sea un múltiplo exacto de 2.50 pese­
tas y con las demás cóndiciiones que establezcan los 
estatutos.

Estos reembolsos se harán entregando su importe 
en metálico ó en obligaciones ó céclulas hipotecarias 
contadas por todo su valor nominal, y que pertenez­
can á la misma série y año que las admitidas por ra­
zón del préstamo reembolsado. Los deudores paga­
rán además en este caso la indemnización que fije el 
Consejo de administración, la cual no podrá exceder 
nunca del 3 por 100 del capital que por anticipación 
se reembolse.

Art. 29. El Banco hipotecario, empleará todos los 
años en amortizar sus obligaciones y cédulas hipote­
carias las sumas que reciba de sus deudores por 
amortización de los capitales que adeuden.

Art. 30. El capital, los intereses, y en su caso 
las primas ó premios áe las cédulas hipotecarias, tie­
nen por hipoteca especial, sin necesidad de inscrip­
ción, todas las que en cualquier tiempo se constitu­
yan á favor del Banco sobre bienes inmuebles.

El (rapital, los intereses, y en su caso las primas 
ó premios de las obligaciones, tienen por hipoteca 
las que resulten á favor del Banco sobre los derechos 
cedidos á cambio de estas obligaciones.

Art. .31. Las obligaciones o cédulas hipotecarias, 
ya sean imminativas ó j'a al portador, tendrán fuer­
za de e^ritu ra  pública, sobre la cual haya recaído 
sentencia firme de remate, para el efecto de reclamar 
del Banco, por la via de apremio, el pago del capital 
y de les intereses después de su vencimiento.

Art. 32. El Banco hipotecario, si tuviera en su 
poder efectos públi eos ó valores mercantiles, como 
garantía de alguna deuda no pagada á su vencimien­
to, podrá hacerlos vender en la forma que determi­
nan las leyes.

Art. 3_3. Vencido y no pagado un préstamo hipo­
tecario, ó cualquiera fracción de él ó sus intereses, re­
querirá el Banco por escrito al deudor para que sa­
tisfaga su débito.

Si el deudor no pagare en los dos dias siguientes

al del requerimiento, el Banco podrá pedir al juez de 
primera instancia competente el secuestro y la pose- 
sion interina de la finca. Cerciorado el juez con la 
presentación del titulo de la legitimidail del crédito 
y de la falU de pago, dictará providencia accediendo 
á la demanda, y ordenando la entrega interina de la 
finca al Banco si no se verificase el pago dentro da 
quince dias, contados desde la presentación de la 
misma demanda. De esta providencia se tomará ano­
tación preventiva en el Registro de la propiedad ea 
el mismo dia de su notificación.

El Banco percibirá las rentas vencidas y no satis­
fechas del inmueble, aplicándolas al pago de su cré­
dito; y recogerá asimismo los frutos y rentas poste­
riores, cubriendo con ellos, primero los gastos da 
conservación y explotación que la misma finca exija, 
y después su propio crédito.

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el deu­
dor, continuar cobrando su crédito con el producto 
del inmueble secuestrado, ó promover en cualquier 
tiempo, aunque sea sin dicho acuerdo, su enajena­
ción y la rescisión del préstamo en la forma estable­
cida en el artículo siguiente.

Guando el Banco tenga en su poder valores (S 
efectos del deudor, podrá apl'carlos al pago de sus 
créditos y entablar su reclamación por la dife­
rencia.

Art. 34. Si la marcha regular de las operaciones 
del Banco exigiere el reintegro inmediatoglel présta­
mo, á juicio de su Consejo de administración, venci­
do que sea el plazo en que cualquier deudor hipote­
cario deba abonar capital ó intereses sin verificarlo, 
el Banco podrá, prévio el requerimiento que dispone 
el art. 33, pedir desde luego al juez competente la 
venta en subasta pública de la finca hipotecaria y la 
rescisión del préstamo. En este caso, cerciorado el 
juez con la presentación del título de la legitimidad 
del crédito, mandará aniniciar la subasta en la Bace­
ta, Boletin oficial y en alguno de los periódicos da 
la provincia por término de 15 dias, y verificarla coa 
citación del deudor ante uno de los escribanos del 
juzgado ó del pueblo cabeza de partido en que radi­
que la finca, en la forma en que se celebran las su­
bastas voluntarias, pero con sujeción á lo que dispo­
nen las leyes respecto á la subasta judicial en cuan­
to al precio en que podrá verificarse la enajenación.
A voluntad de las partes se tomará por tipo para la 
subasta la tasación hecha al tiempo de conslituirsa 
el préstamo, ó la que verifiquen de nuevo peritos 
nombrados al efecto.

Si el deudor verificase el pago ántes de la celebra­
ción del remate, se suspenderán los procedimientos; 
si no se verificase en dicho término, el juez dictará 
providencia aprobando la subasta y declarando res­
cindido el préstamo.

Con el precio del remate se pagarán en primer 
lugar el capital y los réditos devengados por el Ban­
co hasta el dia del pago, los gastos de la subasta y  
enajenación, y un 3 por 100 del capital que con anti­
cipación recibe el mismo Banco á consecuencia ¿e la 
rescisión del préstamo.

Art. 35. El secuestro, y en su caso la enajenacioa 
de las fincas hipotecadas, según lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, no se suspenderá por de­
manda que no se funde en algún título anteriormen­
te inscrito, ni por la muerte del deudor, ni por la de­
claración en quiebra ó concurso del mismo ó del 
dueño de la finca hipotecada.

Vendida la finca, el comprador pagará al Banco 
dentro de ocho dias todo lo que se le daba por i-azoa 
de su préstamo, y el sobrante que resulte (íel precio

3uedará á disposición de los tribunales para que lo 
istribuyan con arreglo á derecho. Este pago al Ban­

co se entenderá sin perjuicio de la acción que pueda 
corresponder al deudor ó al tercero perjudicado, s ilo  
hubiere, la cual podrá ejercitarse en el juicio corres­
pondiente.

Art. 36. Cuando la finca hipotecada cambie de 
dueño, quedará de derecho subrogado el adquirenta 
en todas las obligaciones que por razón de ella hu­
biere contraido su causante con el Banco. El adqui- 
rente dará conocimiento al Banco de su adquisición 
dentro de los quince dias al en que se consume; y si 
no lo hiciere, le perjudicarán los procedimientos que 
aquel dirija contra su causante para el cobro de su3 
créditos.

Art. 37. El Gobierno, oyendo el dictámen del 
Consejo de Estado en pleno, aprobará los estatutos 
del Banco liipolecario, y resolverá cuantas dudas y  
cuestiones puedan suscitarse para el planteamiento 
de esta ley.

' a rtícu lo  a d icio n a l .
Son aplicables las disposiciones de carácter gene­

ral cine contine la presente ley á  cualesquiera otros 
establecimientos de crédito territorial que se formen.»

SECCION O F IC IAL
Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si » 
guíente extracto de los despachos oficiales recibidos 
liasta la madrugada del dia de hoy acerca de las in­
surrecciones federal y carlista:

Cataluña.—En las alturas de la sierra inmediata 
á Magals una partida carlista pasó haciendo dis> 
paros sobre la población. Contestado el fuego por loa 
voluntarios de aquel punto, dió por resultado la 
completa dispersión de dicha partida.

Aragón.—-Ija partida carlista Gamats, que proce­
dente de Lérida ha entrado en la provincia de Hues­
ca perseguida por la columna del brigadier Villa- 
campa, ha r^asado el puente de Alfarráz y vuelto á 
penetrar en Cataluña.

CORTES
C O N G R E S O -

Extracto de la sesión celebrada el dia 
Diciembre de 1872.
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PRESIDENCIA DEL SR. PASARON.
Abierta la sesión á las dos y media, se leyó y  

aprobó el acta de la anterior.
Después de presentadas algunas proposiciones, se 

entró en la órden del dia.
Se suspende la sesión por no haber suficiente nú­

mero de diputados, y trascurridos diez minutos vuel­
ve á seguir la lectura de dictámejies de la comisión 
de actas.

Se abre discusión acerca del acta del Sr. Bó­
veda.

El Sr. GIL BERGES sostiene una enmienda de­
clarándole incompatible.

El Sr. FR.YNQüET, de la comisión, defiende el 
dictámen, apoyado en la ley.

Se aprueba en votación ordinaria.
Se pone á votación nominal lá enmienda del se­

ñor Decoroso Vázquez al art. 8.° del presupiuesto da 
obligaciones del clero, y es desechaila p(jr 79 votos 
contra 20.

El Sr. MUÑOZ usa de la palabra en contra del ar­
tículo, y tomando por base la contribución de consu­
mos, impugna la que. ahora se trata de imponer á loa 
pueblos, como aquella misma disfrazada.

Ocupándose luego del art. 8.“, censuró.la forma 
establecida para pagar al clero, creyendo que de ese 
modo se baria aún más aflictiva la situación de los 
municipios.

El Sr. VAZQUEZ ROJO contesta, que todo lo que 
se habla de si el clero ha tenido ó no bienes, y si sa 
le. debe por ellos, son palabras ociosas; lo que se ha 
de considerar es que al clero hay que sostenerle, con 
arreglo á la Constitución.

Cree, que los consumos y el importe de la bula 
de Gruzada es suficiente para sostener al clero, que­
dándoles á los pueblos los recursos provinciales y  
municipales. _

El Sr. NUÑEZ rectifica, asegurando que los pue­
blos, además de lo que ántes pagaban, pagarán ahora 
las obligaciones eclesiásticas.

Encuentra que, si es remuneración de servicios, 
sólo deben pagarlos los públicamente católicos, y si 
es indemnización, que la pague el Estado como las 
demás deudas.

El Sr. NAVARRETE toma la palabra y considera 
el proyecto como atentatorio, pues por él'se obliga á 
los municipios á quebrantar el derecho de los parti­
culares, obligando á los que no sean católicos á sos­
tener la Iglesia católica.

El Sr. GIL SANZ contesta que el individuo es so­
cial y tiene que sacrificar sus sentimientos en bene­
ficio del Estado, deber en que se hallan los que no 
siguen la creencia c»mun.

El Sr. NAVARRETE rectifica, y le contesta el se­
ñor Gil Sanz.

El Sr. Ca b e l l o  usa de la palabra, comenzando 
por contar un gracioso chascarrillo para demostrar 
que al cabo de ocho dias de discusión los pueblos si­
guen con la carga sobre sí.

Ayuntamiento de Madrid
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R1 Sr. VAZQUEZ ROJO le contesta brevemente, 
siendo aprobado el artículo 8.® por 11 votos con­
tra 56.

Se aprobó el articulo 9.”
El señor conde de TORENO apoyó una enmienda al 

articulo 10, declarando uue no aceptaba el proyecto, 
porque le creía deplorable para el país, para eidero, 
para la religión y para el partido radical, y que por lo 
mismo deseaba mejorarle todo lo posible, proponien­
do que se exigiese el pago de las obligaciones del 
clero á los pueblos y á los municipios por los mismos 
 ̂medios que el Gobierno emplea para el cobro de las 

7 contribuciones.
Al final de su discurso, se hizo cargo de una alu­

sión del Sr. Canalejas hecha en otra sesión, decla­
rando que todos los individuos de la minoría alfon- 
sina opinaban lo mismo con respecto á este asunto.

El Sr. CANALEJAS contestó negando que los 
alfonsinos pudiesen tener unidad de principios polí- 

_ ticos.
7' El Sr. GIL SANZ habló para una alusión y se 
’ suscitó un ligero incidente personal, y ajeno á la 
cuestión, entre los Sres. Pidal y Canalejas.

Habiendo pasado las horas de reglamento, se sus- 
_pendió la discusión pai-a continuarla á las nueve.

G A C E T IL L i l
El > I a l l  C S a z o t t e »  d .e  L o n ­

dres ha publicado la siguiente carta de Rossini diri­
gida á un jóven compositor, que le preguntaba cuál 
era el momento más oportuno para escribir una 
evei-íura.

Esta carta, que suponemos leerán con gusto nues­
tros lectores, pinta de una manera exacta al e$simio 
maestro que a los 23 años compuso El harherode Se­
villa y E l Otello.

Hé aquí la carta:
«1.° Espere Vd. hasta la tarde anterior del dia 

fijado para la representación. Nada excita más al ex­
tremo como la necesidad, la presencia de un copista 
que espera su trabajo de VJ. y los ruegos de un em­
presario angustiado que se mesa los cuellos.

En mi tiempo, en Italia, todos los empresa.rios 
eran calvos á los 30 años.

2. ° Compuse la oeertura del Olello en un cuartito 
del palacio JBarbaia, donde el más calvo y el más fe­
roz de los empresarios me había encerrado á viva 
fuerza, sin dejarme más que un plato de macarrones 
y con la amenaza de no poder salir de allí hasta que 
nubiera escrito la última nota.

3. * He escrito la overtura de La gaita ladra el mis­
mo dia de la primera representación, en el teatro de 
la Scala, donde fui encerrado por el director y vigi­
lado por cuatro maquinistas que tenían orden de ar­
rojar el texto original, á medida que lo iba escribien­
do, por la ventana á los copistas, que lo esperaban 
abajo para trascribirlo. A falta de partes de música, 
tenían órden de arrojarme á mí mismo por la ven­
tana.

4. * Para El barbero hice más: no compuse obertu­
ra, pero tomé una que destinaba á una ópera muy 
seria, titulada Elisaoetta.

El público quedó arcMccmtento [sic].
5. ® He compuesto la obertura del Conte Ory es­

tando pescando, con los pies metidos en el agua, en 
compañía del Sr. Aguado, mientras éste me hablaba 
de Hacienda eyiañola.

0. ® La del Guillermo Tell la escribí en casi iguales 
condiciones que la anterior.

1. ° En cuanto al Moisés, no escribí ninguna.— 
O. Rossini.»

Esta deliciosa carta, que ha publicado el Pall

Malí Gaiette, de Lóndres, es una fotografia del ilus­
tre maestro ciue, en un mismo año, y á los veintitrés 
de edad, csciibió esa joya inmortal que se llami E l 
barbero de Sebilla y el grandioso tercer acto del Otello.

Teiieinos ©ntencliilo qixe 
pues de Las estatuas del Retiro, obra que está pró­
xima á estrenarse en el teatro de los Bufos, se pon­
drá en escena la zarzuela en tres actos y en verso, 
original de dos aplaudidos escritores, titulada Picio, 
de la que tenemos los mejores antecedentes: el pri­
mero y más digno de aprecio es que se aparta de .as 
monstruosidades del bufo francés, que porlortuna se 
rechazan ya por el público verdaderamente español.

E l  « M o n ito r *  O l e n t i t i c o »  d .o  l» a -  
rís del 15 de Octubre del año último anunció que se 
había concedido privilegio de invención á un profe­
sor de medicina y de química, en el Museo de His­
toria nateral, por un descubrimiento llamado á pres­
tar uiilidad en su uso. Es un agua de tocador llama­
da Hidrocerasina ómoderador del sudor, con la cual 
desaparecen en el acto los olores de la traspiración, 
dando á la piel suavidad y frescura. Tonifica el orga­
nismo de las señoras, preserva, á los pies del Irio, 
evitando los sabañones, y quita la fatiga después del 
mucho ejercicio.

Al por mayor, casa Philippe y compañía, 24, me 
d'Engien, París; en Madrid, Agencia franco-españo­
la, Sordo, 31.

B O L E T IN  RELIG IOSO
Santo ¿«Aoy.—Santa Bárbara, virgen y mártir.
Cultos.—Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 

la parroquia de San Mircos, donde coutinúa la no­
vena de la Inmaculada Concepción. A las diez habrá 
misa mayor con sermón, que predicará D. José Be-

nel. V por la tarde, en ios ejercicios, dirá el MTinon 
1) Slariano Puvol y .\nglada.—Conltnuau la.-, n >w- 
nas á Nuestra Señora de la Concepción, en i^au An 
tonio del Prado, Concepción Geronima. f  
Monserrat, San Andrés, y en la ig esia d' 1 barí o de 
Salamanca .-Continua por la larde en «1 colepo do 
Niñas de Leganés la novena de San Nicolás de m ri, 
v nredicará D. Gregorio Montes.
 ̂ ^Visita de la Córte de ¿1/hrííi.—Nuestra Sonora de 

los Dolores en los Servilas, Arrepentidas, o en San 
Luis

BOLSA  DE M A D R I D  DEL D I A  3

Sixir 100 consolidado..................
Id. iieqneños. .............................
Id. en ün del comente...............
Id. e s te r io r ................................
3 proced. diferido.......................
Id. fin de mes..............................
Penda material............................
Id. personal.................................
Billetes hipotecarios...................
Id. i® série..................................
Banco de España.........................
BonosdelTesoro. . . • . . • ■ ; ■ 
Kkrro-oarmlks; Ob. de 2.* sene,
Id. nuevas...........................■ • -
Id. de 25.000 rs. . . ■ ...............
Id. de Alar á ílantonder.. . . •

CA.RRETKRAa: Abril UO loDU. 
Julio deia%. . . . . .  . . . ® ® 
Obras públicas.—Jubode 18c».

Cambios: Lóndres90d.. t. 
París 8 d. V. . . ..................

SECCION ANUNCIOS.

La tempei.iUira máxiinu de ^Madrid tu,. a„(,. 
ayer de G grados, y la mínima de 2‘9.

ESPECTÁCULOS

DLTIUOS

■DEL 2

PBKCIOS.

DEL 3

>e-M>
tí>
>

27 20 27-25 11 »
27 45 27-:!0 M
27 50 27-55 II II
00-00 OO-iO II
314Í5 00-00 II II
OCM» 00-90 II II
5400 00-00 II II
50-00 52-90 M II

102-'0 00-01 » II
(XWX) 00-00 II II
OOa» 00-00 •I II
73-50 78-55 II
64-15 54-00 H n
00-00 OiVOO 11 1
00-00 00-00 II II
IXM» Oi'-OO 11
00-00 OC-00 M II
00-0 ’ 63-.50 II »i
( r -00 58-50 II
4 - 5 49-15 M II
6-16 5-15 II

TEATRO N.ACIONAL DE LA OPERA.—A las 
ocho y media.—Función 40 de abono.—Turno 1.® 
par.—Dinorah.

ESPa .nOL.—A las ocho y media.—Función 82 
de abono.—Turno 1.® par.—El Príncipe Hamlet.— 
Los dos sordos.

Z.ARZUELA.—A las ocho y media.—Función 83 
de abono, 3.® série.—Turno 2.® impar.—Pepe-Hillo.

CIRCO.—A las ocho y media.—Función 68 de 
abono.—Turno 2 ® par.—Doña Urraca de Castilla. 
—La hija de su yerno.

CIRCO DE P.AüL.—A las ocho y media.—Las 
cien doncellas.

VARIEDADES.—A las ochoymedia.— Kntremi 
suegra y mi lio.—Bruno el tejedor.—Los cuatro 
maravedís.

ESLAVA.—A las ocho.—Ejercicios por el Sr. Na- 
poli.—Dos y el sereno tres.—No siempre lo bueno es 
bueno.—Matarse á tiempo.—Bailes.

PvECREO.—A las ocho.—La isla de San Balan­
drán.—El entrometido.—Ojo, artistas.

M.yRTIN.—.V las ocho y  media.—La leyenda del 
diablo.

Imprenta de J. Noguera, calle de-Bordadores, 7.

GUIA DE LOS COMPRADORES EN PARIS
T R A S P O R T E S  DE MADRID Á C U A LQ U IER A  CIUDAD DE E U R O P A .

í ----------------
AGENCIA f r a n c o - e s p a ñ o l a .

En Madrid, calle del Sordo, Z\.—En París, rué Taübout, 55.
Cerca de treijita años hace que establecimos una tarifa de precios lijos y bajos para los trasportes inter­

nacionales.
OCHO años, ó sea hasta la inauguración del ferro-carril del Norte, fuimos representantes de las compamas 

(Je los forro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y de París al Mediterráneo para su tráfico interna- 
pioual.

Nuestra práctica es, pues, larga y antigua la confianza que nos han dispensado á la vez estas compañías, 
todo el comercio y los particulares.

Tres peligros ofrecen los trasportes:
1. * Recargos de aduanas por declaraciones inexactas.
2. ® Retrasos perjudiciales en la entrega de los bultos.
3. * Pérdidas de cajas ó encargos que originan pleitos largos y casi siempre onerosos.
Nuestra clientela sabe que nuestro concurso conjura estos peligros y garaulizaria la verdad de nuestros 

firecios: ^
Hé aquí nuestra tarifa por grande y pequeña velocidad entre París y Madrid y vice-versa, comprendidos 

todos los gastos accesorios, escepto los (fe aduanas, desde el domicilio del remileiite hasta el domicilio del 
^slinatario .—Solo agregamos los de aduana á la salidad de una nación y entrada en la otra.

GRANDE VELOCIDAD.

[o  á 5 k. Gá lOk. 11 á 20 k. 21 á 30 k. 31 á 40 k. 41 á 50 k. 51 á 60 k. 61 á 10 k. 1

Fr. 11. Fr. 18. Fr. 29. Fr. 40. Fr. 51. Fr. 58. Fr. 02. Fr. 66. ‘

PEQUEÑA VELOCIDAD.

Los 010 kil-

Tercera
clase.

Segunda
clase.

Piimera
clase.

Clase
escepcional.

Fr. n . Fr. 21. Fr. 30. Fr. 41.

clon universal de París.

SEDALLAS 
dt ora

ACIONES 'om rsn  

1855-1 867

MEDALLAS

d« «r*

CASA FUNDADA EN 1812.

L .  B O W X i X f i L T

>¡u

PRECIOS FIJ03.

F a b r ic a  do J o y e r ía ,  B is u t e r ía ,  O b jeto s  do A r te
Calle d’HaafeTlIle, Parla

CASA DE CONFIANZA.
HENRY DE BISTERVELD,

5, faubourg Saint-H onoré , i>iso primero, P arís.
( c e r c a  d .e  l a  M a d a l e l n o . )
Autor privilegiado del Album de tocados, modas, 

plu mas, llores, adornos y postizos de cabello para 
señoras.

Proveedor de varias cortes.—Envíos por correo.

O a 3 I O T T ,
12, RUE BASSE DU REMPAUT,

PARÍS.
Servicios de mesa, de plata, centros de mesa y 

toda clase de objetos de plata artísticamente la­
brados.

La Agencia franco-española se encarga también, des(le 1845, de abrir créditos en el extranjero de ex­
portaciones é importaciones, de la toma y venta de privilegios de la inserción de anuncios; de suscricio- 
nes, etc ., etc.

COMISIONES E X TB AN JER AS .
Desde 1845 la Agencia franco-española, en París, me Taitbíiut; en Madrid, 31, calle del Sordo, se consa­

gra entre otros negocios, á las comisiones entre España, Francia, el resto de Europa t América.
Sus mejores garantías y referencias consisten en veinte y seis años de práctica, de grandes compras, y 

pl5r lo tanto de felaciones inmejorables con las fábricas.

CALZADO DE CABALLERO.
PROUT, SUCESOR DE KLAMMER,

zapatero, 21, boulevard des Capucines, París, proveedor privilegiado de la córte de España. Ha merecido 
una medalla en la última Exposición de Lóndres de 1862. Calzado elegante y sólido, admitido en la Exposi-

ALTA NOVDAD.
S ' L L E R I A  DEL . lOEKEY-CLEB

V .  L E F T lI i iV J f V E ! ,  sucesor. 
Fabricante de sillería para paseo, el campo, la ca­

za, las carreras, etc.
!), rué Scrihe, 9, Pai'is.

Jr\ ebanista del emperador. —Pa-
A  rís, 11, boulevard des Italianos,

antes rué do la Paix.—Estuches de viaje, porta lico­
res; cofrecillos para joyas; pupitres, tinteros, carteras 
secantes, mueblecitos para señoras, mtisas, escrito­
rios, pilas para agua bendita, reclinatorios, estantes, 
jardineras, copas y objetos de bronco, porcelanas 
montadas. Los productos de esta casa, que reúnen 
casi todos los ramos de la industria parisién, lian ob­
tenido las medallas de primera clase de las exposi­
ciones universales y justihean su reputación do obra, 
de arte y de gusto.

mm\ m\ oií íval,
I^aris, 61, ruó ruclxelieu..

frente á la biblioteca.

T 11 0 I N , S A S T R E  S U C E S O R .
PROVEEDOR PRIVILEGIADO EN VARIAS CÓRTES EX­

TRANJERAS.
Este establecimiento, uno (le los más antiguos é 

importantes de París, se recomienda parlicularmen 
te á la clientela aristocrática por su elegancia y dis­
tinción. . , , .

Por sus numerosas relaciones en el extranjero y 
su título de r» i* o v o e d .o x *  o « t > o o i a l  d .o  
v a r i a s  c o r t e s ,  se ocupa particularmente de 
los trajes de gala, trajes de diplomáticos, uniformes 
para oficiales de todas armas.

Especialidad en amazonas.
Tiene siempre un gran surtidpdc novedades fran­

cesas é inglesas.

L.\ B E L L E Z A  E T E R N A ,
ó el arte de conservarse y embeilecersc por A. Ray- 
naul. Se vende en las principales librerías de Madrid. 
La Agencia franco-española. Sordo, 31, sirve los pe 
didos. Precio, 2 rs. y uno de porte, todo en sellos de 
correo.

LES M ODES PA R ISIEN N ES
le plus éh'ganl des loiirnaiix de Modes francais

P A R A IT  T O U S  L E S  E IM A N O H E S  
On peut recevoir un mnis comme cssai en 

ailressaiit 2 fr. 50 e. en timbres-poste i 
E. P hiufon, 20, rnc Bergére, k París.

D IE K T iS  Y DENTADcit.v ADnKRRNTES.sDs úcí manora ha pcrfcf cior.ailo en estos 23 
(fies el inventor sus nuevas (lenlaüuras ([uc han obtenido varias medallas y ri compcnsiu 
incionales y que puede venderlas con gran rebaja sobre los precios liabitunh'.s; ivnnen ii la 
vez la hermosura y solidez y se garantizan. — Cúrense las encías y los dientes cariados ó 
movedizos con la Mistura Odontálgica. 6 fr. — e u x iu  Aromático 5 tr. — Mastico omplu- 
mador, i> ir. casa fattet, Dr. Dentista, 255, rué St. Honoró. — Paris.

KAUS DES FEES,
{Agv/x, de Im Hadas)

única admitida en la Exposición universal de 1861.
P R E P A R A D A  S E GUN LA FÓRMULA DEL DR.  MOREL.

El «Agua de las Hadas» resuelve de un modo definitivo el teñir progresivamente el cabello y la barba. El 
«Agua de las Hadas» es la única que cumple lo (lue promete. Nada hay que temer del uso de esta agua mi­
lagrosa, llamada con lanía justicia «Agua de las Hadas,» cuya propagadora es m ad . sa r a h  f e l ix .

Depósito r/emral, o'ue Ricker, PARTS.
En Madrid, por mavor, Agencia franco-española. Sordo, 3! .—Depósitos en las perfinncrias: El Rainilleet 

Europeo, Alcalá, 34; La Reina délas Flores, Carrera de San Jerónimo, 21.

LASNE
EXPO RTACION.COMISION. A l V T I O U i V  O A S A ,  I I A L L E Y .

MEDALLA DE PRIMERA CLASE 1855-51, PARIS.
5, Galeríe Montpensier, Palacio Real.

Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabricante privilegiado, Placas y c ru ­
ces de brillantes. Envíos contra reembolso.

CAMISAS
. x - . o r s r o x j E V J L . i - . * ' ' ^

Rue ViviENNE , 41 y 49.
Unica casa al por menor en Paris.

SdLi j

DEViSME, AKMERO Y FABRICANTE DE CANONES.

Fábrica de fusiles de percusión central y otros; trasformacioii á voluii tad del sistema 
llemado á Broche, en fuego central.

Armas y rewolvers de todas clases y sistemas.
36, BOULEVARD DES ITALIEENS, PARIS,

G iie r la i lu
Perfumista privilegiado de S. M. la Emperatriz. 

ló , rue de la Paix.—PARIS.

o D O I N T tV X j O I O A .
y polbos dentífricos.

compuestos por ROTONDÜ, cirujano dentista caba­
llero de la Real y distinguido. Orden de Cárlos III, et­
cétera, etc., etc.

Una experiencia de más de .30 años y  el sinnúme­
ro de personas que los usan, ha probado que estos 
dentífricos son los mejores que so conocen para el 
aseo y conservación dé la boca, y por consiguiente el 
nombre del autor basta para recomendarlos.

Cada frasquito de agua odontálgica, 16 rs.;cada 
caja de polvos dentífricos, 8.—Madrid, Agencia 
franco-española, Sordo, 31.

Mueblajes completos.
Casa Kriegev, Golim Damon y Compañía

( s i x o e s o r e s . )
74 y 16, faubourg Saint Antoinc, París, fábrica 

de ebanistería y tapicería.
PRECIOS FIJOS.

CHARTRAIRE Y  CSNIPAÑIA
( ATT T I  G UA CA S A  P  A Y A  N . )

Paris, 13, rue Vivienne, Paris.
Lencería, bordados, trajes, vestidos de baile, ve­

os y vestidos para novia y adornos para la cabeza.

L'ESCAbl l í l i  DE ÜRiSTAb n o  e s t á  
ya en el

A

Palacio Real. Ha sido traslado O x * a o  S o r i b o  
y  i ' i i o  A i ib o r * ,  E*ur*ís. Unico depósito de 
cristalería de Venccia, loza artística y porcelana de 
Sovres, etc. etc.—Especialidád en servicios de mesa, 
porcelana y (iristal.—Adornos de mesa, bronces do­
rados y plateados.

Pañuelos de muño,
L. GHAPRON,—A LA SUBldME PUERTA. 

11, ruédela Paix, París.

Proveedor privilegiado de S..,M. el emperador y 
la emperatriz, de SS. MM. la reina de Inglaterra, el 
rey y la  reina de Baviera, de su alteza imperial la 
princesa Matilde, y de sus altezas reales el duque 
Maximiliano y la princesa Luisa de Baviera.

Pañuelos de batista, lisos, bordados, desde nue­
ve sueldos á 2.000 francos. Se bordan cifras, coronas 
y blasones. Sus artículos han sido admitidos eii la 
Exposiciou universal de París.

A6D4 dentífrica ANATHERINA
DEL DR. J. G. POPP, MEDICO DENTISTA DE LA CÓRTE IMPERIAL Y REAL DE AUSTRIA EN VIENA.

Patente de invención en Inglaterra, América y Austria.
Cura instantánea y radicalmente los mas fuertes dolores de muelas y limpia la dentadura con perfec­

ción, aúnen el caso d^ haber empezado á ser atacada por el tártaro. Restituye á los dientes su color natu­
ral, blanquea el esmalte, impide la corrupción de las encías y calma positivamente los dolores que provie­
nen de los dientes ó muelas agujereados o careados; purifica el aliento; cura los dolores reumáticos de la bo­
ca; ¡orí; lece en las encías los dientes flojos é impide que sangren al menor contacto del cepillo. Precio del 
fiaspo, 14 reales.

Se vende por mavor: Agencia franco-española, Sordo, 31, Madrid, la cual sirve los pedidos.
Por menor, M.\D'RID: farmacias délos Sros. Borrell, hermanos.—MorenoMiquel.—Ocaña.—O rtega.-Per- 

funieiías de Morales, Freía, Martínez y Pascual García.—Barcelona:—Borrell, Antonio Torres.—En las de- ¡ 
más proAÍnciasIos depositarios de la Agencia franco-españolo.

If frenioilio infallMe iln las tribus de ose país 
¿contraía toa, el nsnm, la tlai», etc. Pre­
cio 17 r*. — Paria, 9, rue de laBourse. — 
Badrld, por mayor Agencia franco española. 

Sordo, 3i  : por menor SS. Bobrkix.H»* Moreno Mkjüki., Escolar, Sánchez Ocana y Ortega.

MllILSIfli I)K VfcGET.lLu f ii.iL  LK B iU I',
(ALQUITRAN PURIFICADO DE PINO MARITIMO.)

UNICA PREPARACION CONTENIENDO LA DRBA SIN AI.TER.ACION NI MODIFICACION ALOU.NA.
j^ n r i ix is io ix  t í o  H r 'o íx  x'OíCirotttl í-*o do lu cual el olor característico prueba

que la brea no tiene modificación ninguna, constituye el m e j o i *  o d i o  de administrar al interior di-

Esla preparación ha sido esperiraentada con muy huer os resultados en los hospitalas de París v Bur­
deos en. los catarros de los bronquios y de la vejiga, en las afecciones culá'.eas, del pecho, etc. Precio,

Francia, Bayona, L. Le Beuf, ex-farmacéutico de los hospitales civiles de París.-M adrid, por mayor, 
Ag' ncia franco-española. Sordo, 3Ú por menor, Sres. Borrell hermanos, M. Miquel, Sánchez Ocaua, Simón,

0 £  CH. FAVROT 
te le *  poeeeder d* 1m  F ana« laa  

mateBtieaa.
Pare evitar lai falilfieaetenae, exí­

jale el nombre j  trae :
CH. FAVROT

Farm®, lOi, Tie Ricbelien, Pirii.
Precio en Etpafie: Inyección 10 ri. 

Capanlaa 29 r*.—Depoiitoe en 
caía de loa SS. Borrell kencanoa; 
Eacolar; Moreno Hioael; Sanehei 
beata T en todai lai iarmaeiai.—La 
¿keneia &anoo-Sapatola, 81, ealle 

' Serio tirvo  loe p e iiá o f.

REUMATISMOS Y GOTA

FiaXACEOTICO, ASTIGCO DliCT.lDO USL 

Mi padre despuea de haber tillidiado con 
praelica las preciosas ventajas de vuestro Jarabe antl- 
gotoso, lo recomendd á mis obsrev.vciuncs : por esto ’o 
he preopinado constantemente con la mayor con!:»aia. 
y siempre el mejor éiito ha correspondido i  mis mime 
rosas prescripcienes. [{Eslraet* d¡ una carta del D' 
ADBERGE, antiguo médico principal del ejercita, 
oficial de la Legión de honor.) Dirigirse a ij. 
T IO TIB ÍZ  fils, farmacéutico en ÚauciÚe.

En R lA I} B .n )| por mayor, Agencia frarn-.-;- 
■¡¡'Chola, Sf.-.!n, d t ; por menor S 52 r'. S.S. Morer-j 
Miquol, — B.’-r ll h“, — Escolar, — Sánchez Ocañs, 
-  Ortega ; l!.--r.f.ndcz, A lIO A M X Jt
S3. flodrigiiei Hernán ¡vz y lí--;:-.iô - .‘.aC E IiO IffA . 
-Borrell h” . — X.,Sv D , -r. ':.;reuc —

V- ,lt V,.,,,, ,
lA G A , p. ProloiiSn. — lA , l.ucás S. rr.ro

O V IX B O , Díaz Arj.jcllcj _
Troyano T A L S a O lA , V. K srin -iJA li x O ü L jI.. 
Rioi herm. y Eitevan y Eanarcega.

Ouuipiemiulas en el nuevo codc.v se omplean hace 
mas (le 40 años por casi todos los médicos y con id 
mejor lixito para curar la clorosis (colores pálidos).

lie aquí la opinión de los nios distinguidos mé­
dicos que las han experimentado.

« Desde 33 años qncejerzo la medicina, he rccono- 
« (ido en laspildorasdc Itlaml ventajas inconte-stabíes 
<t sobre todos los demas ferriigino.«ns, y las reconozco 
« como el mejor anti-clorético. D 'D O U B L E , ea;- 
« p residen te  de la A cadem ia  de .Uedicina. » 

« De todas las preparaciones romiginosas que 
« nos han dado los mejores resultados para el lla- 
« laniienlo do las afccc;one.s clordlicas, las pildoras 
« do Dlaiid nos paivcen deber ocupar el primer 
» lugar, s — D ictionnairc  un iverset de Méde- 
ci.'ie, t. II, pago 99.

oc Ks una do* las mas sencillas de las mejores y 
<t mas económicas preparaciones fernigiiiosas » 

B O U C H A R D A T , ec-presiden le  dr.Ja_.\ca- 
deiiiia da J le il'c inn .

(inmo pniuba (lo .nnlciilicidad cida 
¡ iV  na lleva grabado asi el noiiibic 
líol inventor.—  l’w  io 24 yl4 r’ c.ija. 

r > l’ans, 9, rue /'agenne. -
■■'I .VaJiil piir ’layi:;-'.■lí/íHC/rt
■ ¡■anco española, .iordo, 31.

Ayuntamiento de Madrid




